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RESUMEN EJECUTIVO  

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia del Guayas (GADPG), de acuerdo 
con los Pliegos de Régimen Especial entre Entidades Públicas o sus Subsidiarias, invitó a la 
EMPRESA PUBLICA DE SERVICIOS ESPOL – TECH E.P. con número de RUC 
0968592010001, a que presente una oferta técnica - económica en el proceso 
correspondiente a la “ELABORACION DE PLAN PROVINCIAL DE RIEGO Y DRENAJE DE 
LA PROVINCIA DEL GUAYAS”. La ESPOL, a través de su Centro del Agua y Desarrollo 
Sustentable (CADS) realizó una propuesta técnica para su ejecución, la que fue 
seleccionada y el 14 de abril del 2014, se dio inicio a las actividades relacionadas con la 
elaboración del Plan. El objetivo general de la consultoría es ¨Elaborar el Plan Provincial de 
Riego y drenaje para la Provincia del Guayas articulado al Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial y a la Agenda Productiva Provincial, incentivando las relaciones de 
interculturalidad de los principales actores de riego y drenaje, bajo las directrices del Plan 
Nacional de Riego y Drenaje¨. Entre los meses de abril del 2014 a enero del 2015, se 
llevaron adelante las diversas Etapas previstas para la elaboración del PPRD-G: 
Preparación; Diagnóstico de la problemática de riego y drenaje de la Provincia del Guayas; 
Definir los objetivos y políticas del Plan, así como las líneas de acción, los programas y los 
proyectos; Proponer un modelo de gestión; Establecer instrumentos para monitorearlo y 
evaluarlo así como el presupuesto del Plan; también se incluyó mecanismos de difusión del 
PPRD-G. Destacándose la realización de 10 Mesas Temáticas1, la designación de 
delegados de cada Mesa Temática a la Mesa Provincial y una serie de talleres con 
pequeños y medianos agricultores de los diversos cantones de la provincia; los que 
participaron en las diversas etapas del Plan, desde las actividades preparatorias, como en 
el proceso de validar y aprobar el Diagnóstico, la propuesta del plan y el modelo de gestión. 
Se visualizó los informas parciales de cada etapa como un documento perfectible y en 
permanente proceso de actualización e incremental hasta la entrega del informe final. Se ha 
levantado información primaria y secundaria la que sirvió de insumo para el Diagnóstico y 
sirvió sobre todo en las Etapas: Elaboración de la Propuesta, Formulación de programas y 
proyecto y el Modelo de gestión. Se ha realizado reuniones informativas de avance del 
estudio y de presentación de problemas relativos a la temática de la consultoría con el 
personal técnico de la Dirección de Riego, Drenaje y Dragas de la Prefectura del Guayas. 
Se ha desarrollado una logística a lo largo del territorio provincial con la intención de 
garantizar la participación social de los diversos actores relacionados a la problemática del 
riego y drenaje en los talleres realizados y que se realizaran en las siguientes etapas del 
Plan. Se realizaron procesos de capacitación al personal de la DRDD en el marco de 
fortalecer la institucionalidad del GADPG. En conclusión, se puede afirmar que en la 
actualidad el GADP-G dispone de un instrumento técnico que analiza la problemática del 
riego y drenaje y de los actores involucrados y formula soluciones, información que 
resultará valiosa para la gestión de la Prefectura en el futuro inmediato, en la medida que el 
aprovechamiento del recurso hídrico no sólo debe considerar los intereses de la agricultura, 
sino también otros intereses como el agua para consumo humano, para el desarrollo 
industrial, entre otros aspectos; por lo que el manejo racional del agua se hace cada vez 
más necesario, porque el sistema productivo imperante está modificando el estado natural 
de las aguas. 

                                                           
1
/ Mesas temáticas: 1) Instancias de GAD de Guayas; 2) Agricultores sin acceso a riego; 3) Juntas generales 

de usuarios de riego; 4) Entidades gubernamentales; 5) Entidades de aporte estadístico; 6) Entidades 
financieras; 7) Agro-empresas; 8) GADs de las cuencas hidrográficas; 9) Entidades educativas; 10) 
Organizaciones no gubernamentales. 
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1. CONTEXTO DEL PLAN  

1.1. Introducción 

 

La provincia del Guayas presenta como principal actividad económica la agricultura, seguida 

de la crianza de animales para el consumo de carnes y derivados, así como la pesca. Los 

principales productos obtenidos de la agricultura son: arroz, caña de azúcar, cacao, café, 

banano, maíz, oleaginosas, entre otras.  

 

En general, en el Guayas el 54,8 por ciento del área regable o sea 409.512 hectáreas se 

encuentran bajo riego; el resto del territorio regable (excluye áreas amanzanadas, manglares, 

humedales, etc.), es decir el 45,2 por ciento o sea 337.763 hectáreas necesitan tener acceso 

a este recurso hídrico para la activación y reactivación de áreas productivas.  

  

Para la implementación de la actual política de estado para  el cambio de la matriz 

productiva, los cultivos donde mas fácilmente se pueden adoptar las mismas son el cacao, la 

caña de azúcar,  frutas y hortalizas que tengan alta demanda en los mercados 

internacionales y que puedan ofrecer altos rendimientos y alta calidad de productos de valor 

agregado.   

 

La Constitución de la República del Ecuador en el artículo 263, establece las competencias 

exclusivas de los Gobiernos Provinciales, entre ellas: Planificar, construir, operar y mantener 

sistemas de riego y ejecutar, en coordinación con el Gobierno Regional, obras en cuencas y 

micro cuencas. 

 

Para el año 2012, el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca (MAGAP), a 

través de la Subsecretaría de Riego y Drenaje, formula y aprueba el Plan Nacional de Riego 

y Drenaje (2012 – 2027), en el cual se determina que los GADP’s provinciales deberán 

elaborar y ejecutar el Plan de Riego Provincial enmarcado en los lineamientos del Plan 

Nacional de Riego y Drenaje; debiendo cumplir con las políticas de disponibilidad hídrica, 

acorde con la zonificación de uso del suelo del territorio y la estrategia nacional agropecuaria, 

incluyendo la participación en la planificación a las organizaciones comunitarias involucradas 

en la gestión del riego y a los gobiernos parroquiales rurales. 

 

En el año 2012, la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES), formula 

y aprueba el Plan Nacional de Descentralización que determina entre sus objetivos 

garantizar que el proceso de descentralización promueva la equidad social, territorial y fiscal 

en el país, estableciendo la generación de instrumentos necesarios que permitan a los 

gobiernos autónomos descentralizados, ejercer sus competencias con autonomía. 

 

Durante el mismo año, el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas –

GADPG–, formuló el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial donde se establece un 
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conjunto de políticas democráticas y participativas de los GADP´s para el apropiado 

desarrollo territorial con autonomía y articulación. 

 

Como consecuencia de la transferencia de la Competencia de Riego y Drenaje al Gobierno 

Provincial del Guayas, al tenor del Art. 10 numeral 2 de la resolución reformatoria  No. 0012-

CNC-2011 del Consejo Nacional de Competencias; corresponde al Gobierno Provincial del 

Guayas, generar la política local de riego y drenaje, en articulación con la política pública 

nacional emitida por el ministerio rector para cumplir con los objetivos establecidos dentro de 

la competencia.  

 

Mediante Resolución No. GPG-DTH-2012-002, se establece en virtud de su Artículo 24 que 

la Dirección de Productividad y Desarrollo es la responsable de incrementar la productividad 

y mejorar el nivel de vida de los habitantes de la provincia del Guayas y en particular del 

sector rural, a través de un proceso eficiente y eficaz de transferencia de tecnología, 

capacitación y emprendimiento en las diversas áreas productivas, enfocadas en el desarrollo 

sostenible y altamente competitivo. 

 

Mediante Resolución No. GPG-DTH-2012-003 de fecha 24 de septiembre de 2012, la 

máxima autoridad, transfiere la competencia de planificar, construir, operar y mantener 

sistemas de riego y drenaje donde se fortalece la Unidad de Riego y Drenaje, bajo la 

Dirección de Productividad y Desarrollo. 

 

Luego del análisis y experiencias en el desarrollo de la competencia exclusiva, se decidió 

fortalecer la URD creando la Dirección de Riego, Drenaje y Dragas a través de Resolución 

No. GPG-DTH-2014-004 con fecha 31 de marzo del 2014.  

 

El crecimiento de la población obliga a utilizar mayores recursos de la naturaleza, lo que 

está produciendo una intensificación del uso del suelo para fines agrícolas, procesos de 

ampliación de la frontera agrícola y el correspondiente deterioro de los pocos bosques 

existentes en el área provincial; así como, el incremento de desechos sólidos y de las 

necesidades de agua para el consumo humano y productivo, así como una generación 

mayor de aguas negras que de no ser tratadas, aportan a un proceso de contaminación del 

suelo y de los cauces de agua. 

 

En consecuencia, desarrollar actividades para el riego y drenaje deben ser consideradas 

dentro de la visión de planificación del desarrollo, como una tentativa del Gobierno Provincial 

de encausar el sistema socio económico hacia el logro de objetivos sociales, mediante un 

conjunto congruente y factible de políticas, estrategias, programas y proyectos que tienen en 

cuenta los probables escenarios futuros. 

1.2. Objetivos del plan 

 

OBJETIVO 1.- Ampliar la cobertura y mejorar la eficiencia social, económica y ambiental de 

los sistemas de riego y drenaje del Guayas, considerando el cambio de la matriz productiva. 
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OBJETIVO 2.- Fortalecer a los regantes y grupos de regantes para asumir la cogestión y 

gestión de los sistemas de riego y drenaje de manera sostenible y eficiente. 

 

OBJETIVO 3.- Fortalecer la institucionalidad y mejorar las capacidades del GADP-G para 

impulsar la política integral e integrada del riego y drenaje, en el marco del proceso de 

desconcentración y descentralización. 

 

OBJETIVO 4.- Promover un proceso sostenido de reorganización y redistribución de 

caudales que asegure un acceso equitativo al agua de riego. 

 

OBJETIVO 5.- Garantizar la calidad y cantidad del agua para riego, considerando a las 

presentes y futuras generaciones. 

1.3. Justificación y Alcance 

 

La “Elaboración del Plan Provincial de Riego y Drenaje de la Provincia del Guayas PPRDG” 

surge por la necesidad de optimizar la distribución y conservación del recurso hídrico en la 

provincia, con miras a incorporar mecanismos de gestión ambiental, sociocultural, política, 

económica y productiva que permitan aumentar la cantidad de hectáreas cultivadas y su 

productividad, como parte de las competencias establecidas por mandato constitucional. 

  

A través de la elaboración del PPRDG, se prevé beneficiar, de forma  general a los 

habitantes del Guayas y el país que requieren de los alimentos que se producen en el área 

rural de la provincia, de forma particular a los habitantes directos del área rural; mediante la 

planificación estratégica, la distribución equitativa del agua destinada para riego con miras a 

reactivar áreas del sector agropecuario, potencialmente productivas, generando a su vez 

empleo y satisfaciendo las necesidades básicas de los agricultores, principales actores del 

riego y drenaje en la Provincia del Guayas. 

 

Para la construcción del PPRDG, se realizo un diagnóstico que determino la problemática 

actual del riego y drenaje en la provincia, considerando aspectos climáticos, topográficos, 

agrológicos, infraestructura, sociales, organizativos, productivos, económicos, ambientales, 

con un enfoque integral y de sistemas. 

 

Según el análisis generado en la etapa del diagnóstico se planificó las líneas de acción y 

políticas a intervenir a corto, mediano y largo plazo. Se incorporaron principios acorde a la 

situación actual de la provincia (ver Figura 1.3.1), así como metas e indicadores para la 

ejecución y seguimiento del PPRDG. Finalmente se definieron los criterios para selección de 

programas y proyectos, que permitirán la operatividad del plan. 

 

Con estas herramientas normativas, se han generado ejes generales de intervención a 

través de la descripción de programas y proyectos, los mismos que serán priorizados sobre 

la base de los criterios establecidos en la etapa de la propuesta. 

El plan, ha sido consolidado, socializado, validado y oficializado, a través de una estrategia 

que permitio llegar a todos los actores ligados al riego y drenaje.  
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Finalmente el GADP – G se encargará de gestionar  la edición y publicación del documento 

final del PPRDG.  

 
Figura 1.3.1 Principios del Plan Nacional de Riego y Drenaje 

1.4. Etapas del Plan 

 

El PPRDG se desarrolló a lo largo de 6 Etapas, que parten de las actividades preparatorias y 

concluyen en las de difusión, como se observa en la Figura 1.4.1;  pasando por las fases de 

contactar actores institucionales y comunitarios para recoger sus puntos de vistas y la 

información primaria y secundaria existente, en el marco de crear y desarrollar una relación 

con los beneficiarios directos del plan, como son los pequeños y medianos agricultores. 

 

 
Figura 1.4.1  Etapas del Plan Provincial de Riego y Drenaje – Guayas 

 

1.5. Metodología para la elaboración del Plan 
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En relación a los objetivos establecidos, cada una de las actividades ejecutadas en la 

elaboración del PPRDG se rigieron bajo los principios de coordinación / participación / 

planificación / evaluación y transferencia.  

 

Para la elaboración del plan, la Consultora y funcionarios del Gobierno Provincial del Guayas, 

se acogieron al principio de contextualización bajo los lineamiento del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomías y Descentralización -COOTAD-,  Plan Nacional del 

Buen Vivir –PNBV-, Plan Nacional de Riego y Drenaje –PNRD-, la Agenda Zonal 5, el Plan 

de Ordenamiento Territorial de la Provincia del Guayas –PDOPG-, las políticas y proyectos 

del GAD provincial relacionados con riego, drenaje, y desarrollo rural. 

 

Para el análisis en función de las actividades establecidas en cada uno de los objetivos, la 

Consultora aplicó la metodología deductiva analizando variables de tipo cuantitativa y 

cualitativa que le permitieron medir los factores: sociales, económicos, políticos, ambientales, 

y referentes al riego y drenaje en la provincia. 

 

La Consultora realizó el 15 de abril de 2014, en coordinación con la Dirección de Riego 

Drenaje y Dragas un taller de lanzamiento para oficializar el inicio de dicho Plan el mismo 

que se realizó en las instalaciones del Gobierno Provincial del Guayas. Posterior a esto, 

mediante un mínimo de 60 talleres participativos distribuidos en un cronograma de 

actividades se realizó la recopilación, análisis y sistematización de la información secundaria 

y primaria; la que fue responsabilidad del equipo Consultor. La información fue recopilada a 

través de entrevistas, encuestas, levantamiento de información en campo, visitas técnicas, 

entre otras e ingresada en una base de datos, creada por la Consultora. 

 

En el ANEXO I  se encuentra el informe de las actividades preparatorias, el cronograma de 

los diversos talleres y reuniones con dirigentes de organizaciones agropecuarias y juntas de 

usuarios de riego, asi como las Actas de Aprobación de cada una de las Fases del Plan. 

 

La Consultora estableció el uso de estrategias participativas con los diferentes actores de 

mesa de trabajo, para promover el diálogo abierto y el acuerdo en cuanto a la solución de 

los diferentes problemas identificados durante el desarrollo del PPRDG.La metodología de 

trabajo que la Consultora realizó, será coordinada - participativa e incluyente, enfocándose 

principalmente en los productores agropecuarios con necesidad del recurso hídrico y demás 

actores que permitan aportar con sus experiencias de manera integrada, buscando el 

beneficio de la provincia del Guayas. Finalmente se realizará un taller de clausura para la 

entrega, previa aprobación del Gobierno Provincial del Guayas, del PPRDG, a los 

principales participantes en su elaboración y el público en general. 
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2. MARCO LEGAL DEL RIEGO Y DRENAJE 

2.1. Constitución de la República del Ecuador 

 

La existencia de disposiciones constitucionales en el Título VI ¨Régimen de Desarrollo¨ 

(artículos 275 al 280), marcan un nuevo enfoque en la planificación y revalorizan el concepto 

de la región, la provincia, el cantón y la parroquia, al establecer un sistema con capacidad de 

participación activa no solo de los gobiernos seccionales, sino también de las 

organizaciones sociales de la población, en la identificación de planes, programas y 

proyectos que respondan a la realidad y que sean concertados por todos los beneficiarios 

para su ejecución; lo que permite unificar esfuerzos e iniciativas en la formulación de Planes 

que tiendan a fortalecer la gestión de los gobiernos locales y seccionales, creando un 

ambiente social, técnico y político sostenible en el tiempo que busque atenuar el 

desequilibrio y la inequidad social. 

 

El desarrollo de los pueblos no sigue un comportamiento lineal, está caracterizado por 

situaciones internas de cada área geográfica que aprovechando determinadas condiciones 

objetivas internas y externas permitan dar los saltos necesarios para lograr el bienestar y la 

calidad de vida que requiere la población. Por lo que es fundamental considerar el Artículo 

100: ¨En todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas 

por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la 

sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por 

principios democráticos¨.  El que, indica en el Numeral 1, que la participación se ejerce para: 

¨Elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos y la 

ciudadanía¨. 

 

Para fines político administrativo, el territorio nacional se encuentra divido en regiones, 

provincias, cantones y parroquias rurales (Artículo 242 de la Constitución). 

 

La Constitución Política de la República del Ecuador del año 2008, establece competencias 

y facultades a los gobiernos regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, en el tema 

ambiental o afines y para la prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y 

complementaridad entre los distintas instancias de gobierno; específicamente, en su 

Capítulo Cuarto del Régimen de Competencias, establece en el Art. 262 que los gobiernos 

regionales autónomos tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las 

otras que determine la ley que regule el sistema nacional de competencias, específicamente 

en el numeral 2, da la posibilidad a los gobiernos regionales de “Gestionar el ordenamiento 

de cuencas hidrográficas y propiciar la creación de consejos de cuenca, de acuerdo con la 

ley”. Además, en el Art. 263 se establece que son competencias de los gobiernos 

provinciales, numerales 1, 3, 5 y 7, ¨Planificar el desarrollo provincial y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento territorial¨, “Ejecutar, en coordinación con el 

gobierno regional obras en cuenca y micro cuencas”, “Planificar, construir, operar y 

mantener sistemas de riego” y ¨Fomentar la actividad agropecuaria¨. 
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En el Art. 264 se establece que los gobiernos municipales tienen las siguientes 

competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que determine la ley, numeral 2, “Ejercer el 

control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón”, numeral 4, “Prestar los servicios 

públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de 

desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley”; 

numeral 10, “Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y 

lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley”; y en 

el numeral 11, “Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las 

playas de mar, riberas de río, lagos y lagunas”. 

 

Entre las competencias entregadas a las Juntas Parroquiales, Artículo 267, constan: 

numeral 1, ¨Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, 

en coordinación con el gobierno cantonal y provincial¨; numeral 4, ¨Incentivar el desarrollo de 

actividades productivas comunitarias, la preservación de la biodiversidad y la protección del 

ambiente¨, entre otras competencias. 

 

La Constitución, desde el enunciado de los principios fundamentales del Estado, establece 

en el Artículo 3, Numeral 1: ¨Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los 

derechos establecidos en la constitución y  en los instrumentos internacionales, en particular 

la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes¨. 

 

Al legislar sobre los ¨Derechos del Buen Vivir¨, sección primera ¨Agua y Alimentación¨ se 

reconoce en el Artículo 12 que el agua al ser un ¨patrimonio nacional estratégico¨ necesario 

en todas las actividades del ser humano ¨es fundamental e irrenunciable¨. En el marco del 

PPRDG, se debe destacar que para los agricultores (campesinos en general y montubios en 

particular), el disponer de agua para riego, les permite mantener sus cultivos en buen estado 

de fertilidad y obtener buena cosecha; tambien hay que considerar que el agua y los 

alimentos están relacionados, lo que que se recoge en el Artículo 13, “Las personas y 

colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a alimentos sanos, suficientes 

y nutritivos; preferentemente producidos a nivel local y en correspondencia con sus diversas 

identidades y tradiciones culturales”. Lo que garantiza entre otros aspectos la seguridad 

alimentaria y el buen vivir. 

 

El PPRDG, al definir líneas de acción, programas y proyectos tendrá en consideración lo que 

se indica sobre soberanía alimentaria el Artículo 281, en sus numerales 1 y 4, que dice: 

¨Impulsar la producción, transformación agroalimentaria y pesquera de las pequeñas y 

medianas unidades de producción, comunitarias y de la economía social y solidaria¨ y 

¨Promover políticas redistributivas que permitan el acceso del campesinado a la tierra, al 

agua y otros recursos productivos¨, respectivamente. 

 

La Constitución al prohibir el acaparamiento o privatización del agua y sus fuentes en el 

Artículo 282, también determina: ¨El estado regulará el uso y manejo del agua de riego para 
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la producción de alimentos, bajo los principios de equidad, eficiencia y sostenibilidad 

ambiental¨. 

 

Coherente con lo indicado, en el Artículo 313 se declara al agua como un sector estratégico 

y en el Artículo 314 se reafirma el papel del Estado como ¨responsable de la provisión de los 

servicios públicos de agua potable y de riego¨. 

 

En el Artículo 318, se reafirma la prohibición de privatizar el agua y se establece prioridades 

en su uso, ¨El Estado, a través de la autoridad única del agua, será el responsable directo de 

la planificación y gestión de los recursos hídricos que se destinarán a consumo humano, 

riego que garantice la soberanía alimentaria, caudal ecológico y actividades productivas, en 

este orden de prelación. Se requerirá autorización del Estado para el aprovechamiento del 

agua con fines productivos por parte de los sectores público, privado y de la economía 

popular y solidaria, de acuerdo con la ley¨. 

 

Los problemas del riego, están asociados con el papel del Estado, que se legisla en el 

Artículo 411, que dice: ¨El Estado garantizará la conservación, recuperación y manejo 

integral de los recursos hídricos, cuencas hidrográficas y caudales ecológicos asociados al 

ciclo hidrológico. Se regulará toda actividad que pueda afectar la calidad y cantidad de agua, 

y el equilibrio de los ecosistemas, en especial en las fuentes y zonas de recarga de agua. La 

sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo humano serán prioritarios en el uso y 

aprovechamiento del agua¨. 

 

En el ANEXO II, se encuentran artículos seleccionados del cuerpo legal y que tienen que ver 

con la problemática del agua, el riego, su gestión y la participación ciudadana. 

2.2. Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

 

El Código Orgánico Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), desarrolla la 

organización territorial definida en la Constitución y estable las competencias, regulaciones, 

funciones, atribuciones y prohibiciones para los Gobiernos Autónomos Descentralizados en 

los  distintos niveles de jerarquía territorial. 

 

En el COOTAD se propone un modelo de participación ciudadana que tiene que ver con los 

procesos de planificación, presupuestación y rendición de cuentas. 

 

En el Artículo 41, Literal se establecen las funciones de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados a nivel provincial, destacando las actividades de riego y desarrollo 

agropecuario, como se muestra a continuación: ¨Ejecutar las competencias exclusivas y 

concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley y. en dicho marco prestar los servicios 

públicos, construir la obra pública provincial, fomentar las actividades provinciales 

productivas, así como las de vialidad, gestión ambiental, riego, desarrollo agropecuario y 

otras que le sean expresamente delegadas o descentralizadas, ….¨. 

En el Artículo 42, Literal e se determina como competencia exclusiva de los GAD 

provinciales el ¨Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego de acuerdo con la 
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Constitución y la ley¨. Para lo cual hay que elaborar y ejecutar el plan de riego provincial de 

conformidad con las políticas de desarrollo rural territorial y fomento productivo, 

agropecuario y acuícola que establezca la entidad rectora de esta materia, en coordinación 

con la Autoridad Única del Agua, las organizaciones comunitarias involucradas en la gestión 

y uso de los recursos hídricos y los gobiernos parroquiales rurales podrán delegar la gestión 

de mantenimiento y operación de los sistemas de riego al gobierno parroquial rural o a las 

organizaciones comunitarias legalmente constituidas en su circunscripción, lo que se norma 

en el Artículo 133. 

 

En el mismo Artículo 133, se señala: ¨El plan de riego deberá cumplir con las políticas, 

disponibilidad hídrica y regulaciones técnicas establecidas por la autoridad única del agua, 

enmarcarse en el orden de prelación del uso del agua dispuesto en la Constitución y será 

acorde con la zonificación del uso del suelo del territorio y la estrategia nacional 

agropecuaria y acuícola¨.  

 

Para el adecuado cumplimiento de las disposiciones constitucionales, se dispone en el 

Artículo 129, ¨Los gobiernos autónomos descentralizados regionales, en coordinación con 

todos los niveles de gobierno, implementaran el plan de manejo de cuencas, subcuencas y 

microcuencas, en sus respectivas circunscripciones territoriales. Los gobiernos autónomos 

descentralizados provinciales ejecutaran las obras de infraestructura fijadas en el marco de 

la planificación nacional y territorial correspondiente, y de las políticas y regulaciones 

emitidas por la Autoridad Única del Agua¨. 

 

En relación a las competencias para el ordenamiento y manejo de las cuencas hidrográficas, 

el COOTAD norma en el Artículo 132 que la responsabilidad es de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Regionales con participación de la ciudadanía, especialmente 

de las juntas de agua potable y de regantes; en tanto que, los gobiernos autónomos 

descentralizados provinciales ejecutarán las obras de infraestructura fijadas en el marco de 

la planificación nacional y territorial correspondiente, y de las políticas y regulaciones 

emitidas por la Autoridad Única del Agua. Además, el artículo citado señala: ¨Se prohíbe la 

adopción de cualquier modelo de gestión que suponga algún tipo de privatización del agua; 

además, se fortalecerán las alianzas público comunitarias para la cogestión de las cuencas 

hidrográficas¨. 

 

La Ley, en el Artículo 146, promueve la participación ciudadana en los procesos de consulta 

vinculados a la toma de decisiones y a la vigilancia sobre la gestión de los recursos 

naturales que puedan tener incidencia en la salud y los ecosistemas, para lo cual, se 

establecerán niveles de coordinación con las juntas administradoras de agua potable, de 

riego, cabildos y comunas. 

 

En el ANEXO III, se encuentran artículos seleccionados del cuerpo legal y que tienen que 

ver con la problemática del agua, el riego, su gestión y la participación social. 

2.3. Ley del Agua 
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La Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua entró en vigencia 

el 6 de agosto del 2014, una vez que fue promulgada en el Registro Oficial No. 305. 

 

En el texto, la nueva Ley del Estado garantiza el derecho humano al agua como el derecho 

de todas las personas a disponer de agua limpia, suficiente, salubre, aceptable, accesible y 

asequible para uso personal y doméstico en cantidad, calidad, continuidad y cobertura, entre 

otros aspectos. 

 

También prohíbe toda clase de privatización del agua, por su trascendencia para la vida, la 

economía y el ambiente, por tanto, no puede ser objeto de ningún acuerdo comercial, con 

gobierno, entidad multilateral, o empresa privada nacional o extranjera. Se gestión será 

exclusivamente pública o comunitaria. 

 

En el texto, también se indica que no se reconoce ninguna forma de apropiación o de 

posesión individual o colectiva sobre el agua, cualquiera sea su estado, y se dispone su 

redistribución de manera equitativa, con lo que se combate de manera efectiva el 

acaparamiento en pocas manos. 

2.4. Resolución No. 008-CNC-2011 y Resolución Reformatoria No. 012-CNC-2011 del 

Consejo Nacional de Competencias 

 

Art. 10.- ¨Facultades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales.- En todos 

los sistemas de riego y drenaje susceptibles de transferencia, y de conformidad con los 

modelos de gestión establecidos, corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Provinciales el ejercicio de las facultades de rectoría local, planificación, regulación, control 

local y gestión, las cuales comprenden: 

 

1. Emitir la política pública local de riego y drenaje, en articulación con la política 

pública nacional emitida por el ministerio rector¨.  

2.5. Ley de Economía Popular y Solidaria  

 

Artículo 133.- ¨Los Gobiernos Autónomos en el ámbito de sus competencias, determinarán 

los espacios públicos para el desarrollo de las actividades económicas de personas y 

organizaciones amparadas por esta Ley¨. 

2.6. Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

 

Art. 32.- ¨Promoción estatal a las organizaciones.- El Estado, en todos sus niveles de 

gobierno y funciones, promoverá y desarrollará políticas, programas y proyectos que se 

realicen con el apoyo de las organizaciones sociales, incluidos aquellos dirigidos a incentivar 

la producción y a favorecer la redistribución de los medios de producción; asimismo, 

propenderá a que las compras que realiza el sector público prioricen como proveedores a 

las organizaciones sociales, de acuerdo con los criterios de equidad, solidaridad y eficiencia¨. 
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Art. 64.- ¨La participación local.- En todos los niveles de gobierno existirán instancias de 

participación con la finalidad de: 

1. Elaborar planes y políticas locales y sectoriales entre los gobiernos y la 

ciudadanía¨. 

2.7. Plan Nacional para el Buen Vivir (2013-2017) 

 

La Constitución de la República establece que el plan es referente para la sociedad y 

mandatorio, el cual se convierte en los objetivos para todos los órganos de gobierno. El Plan 

Nacional de Desarrollo, Plan Nacional para el Buen Vivir (PNBV) 2013-2017, establece 12 

objetivos, que se agrupan en 3 grandes objetivos estratégicos del país. 

 

El gobierno nacional se ha planteado romper con el legado histórico de la economía 

ecuatoriana y transformar la estructura productiva del país. Para ello ha diseñado una 

estrategia que permita pasar de una economía primario- exportadora a una economía del 

conocimiento: convertir los recursos finitos (no renovables) en bienes infinitos (inagotables) 

como el conocimiento, un bien que, al repartirse, se multiplica en lugar de agotarse. 

 

Por esto en el marco de la transferencia de la competencia de Riego y Drenaje, la Dirección  

de Riego, Drenaje y Dragas del Gobierno Provincial del Guayas se fundamenta en los 

siguientes objetivos del Plan Nacional para el Buen Vivir (2013 – 2017): 

 

Objetivo 2: “Auspiciar la igualdad, la cohesión, la inclusión y la equidad social y 

territorial, en la diversidad”. 

Objetivo 3: “Mejorar la calidad de vida de la población”. 

Objetivo 4: “Fortalecer las capacidades y potencialidades de la ciudadanía”. 

Objetivo 11: “Asegurar la soberanía y eficiencia de los sectores estratégicos para la 

transformación industrial y tecnológica”. 

2.8. Plan Nacional de Riego y Drenaje 

 

El cual determina que los GADP’s provinciales deberán elaborar y ejecutar el Plan de Riego 

y Drenaje Provincial enmarcado en los lineamientos del Plan Nacional de Riego y Drenaje 

(PNRD); debiendo cumplir con las políticas de disponibilidad hídrica, acorde a la zonificación 

de uso del suelo del territorio y la estrategia nacional agropecuaria, incluyendo la 

participación en la planificación a las organizaciones comunitarias involucradas en la gestión 

del riego y a los gobiernos parroquiales rurales. 

 

Objetivo 1: ¨Ampliar la cobertura y mejorar la eficiencia social, económica y ambiental 

de todos los sistemas de riego y drenaje¨.  

 

Objetivo 2: ¨Fortalecer a los regantes y grupos de regantes para asumir la cogestión 

y gestión de los sistemas de riego y drenaje de manera sostenible y eficiente¨. 
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Objetivo 3: ¨Fortalecer la institucionalidad y mejorar las capacidades del estado para 

impulsar la política integral e integrada del Riego y Drenaje, en el marco del proceso 

de desconcentración y descentralización¨. 

 

Objetivo 4: ¨Promover un proceso sostenido de reorganización y redistribución de 

caudales que aseguren un acceso equitativo al agua de riego¨.  

 

Objetivo 5: ¨Garantizar la calidad y cantidad de agua para riego considerando a las 

presentes y futuras generaciones¨. 

2.9. Plan Nacional de Descentralización  

 

Objetivo 1.- ¨Garantizar que el proceso de descentralización promueva la equidad social, 

territorial y fiscal en el país¨. 

 

Política 4.1. ¨La participación fiscal en relación a las responsabilidades de los niveles de 

gobierno en cada territorio¨. 

2.10. Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia del Guayas 

(PDOT) 

 

Los programas de desarrollo productivo sección “Proyectos de Riego” se enmarcan en el 

sistema económico tomando de referente los siguientes objetivos:    

 

Objetivo provincial  

Incrementar el desarrollo productivo y turístico, concienciando a la población con 

responsabilidad y equidad para mejorar la economía y calidad de vida de los habitantes de 

la provincia. 

 

Sistema Económico 

Objetivo Específico 1.- Incrementar la producción agropecuaria, forestal, pesquera, acuícola, 

minera, haciendo un buen uso de suelo por medio de reconocimiento y planificación, 

mejorando la infraestructura de riego en los sectores de la provincia. 
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2.11. Resolución No. GPG-DTH-2014-004 

 

Para cumplir con lo dispuesto en el Artículo 263 de la Constitución de le República, en lo 

relacionado con las competencias exclusivas, numeral 5 ¨Planificar, construir, operar y 

mantener sistemas de riego¨, al interior del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

Provincia del Guayas, el día 24 de septiembre de 2012, mediante oficio No. 07051-SG-2012, 

se da a conocer la  resolución No. GPG-DTH-2012-003, en la que se fortalece la Unidad de 

Riego y Drenaje (URD) a través de la Dirección de Productividad y Desarrollo.   

 

Luego del análisis y experiencias en el desarrollo de la competencia exclusiva, se decidió 

fortalecer la URD creando la Dirección de Riego – Drenaje y Dragas a través de Resolución 

No. GPG-DTH-2014-004 con fecha 31 de marzo del 2014.  

3. DIAGNÓSTICO SOBRE EL SUBSECTOR DE RIEGO Y DRENAJE PARA LA  

PROVINCIA DEL GUAYAS 

3.1. Generalidades  

 

3.1.1. Ubicación 

 

El área de estudio se encuentra ubicada en la región costera, que corresponde al Suroeste 

del Ecuador. Está comprendida entre los meridianos 80° 33’ 42” y 79° 06’ 07” de Longitud 

Oeste y entre los paralelos 03° 03’ 50” y 00° 50’ 11” de Latitud Sur, delimitada 

completamente por la Provincia del Guayas cuya área  es de 15.332,02 Km2 (100%) y que 

se encuentra distribuida en 13.636,45 Km2 (88,94%) correspondiente a la parte continental, 

la Isla Puná cuya área es de 809,78 Km2 (5,28%) y 885,79 Km2 (5,78%) al conjunto de islas 

que se encuentran distribuidas en el Golfo de Guayaquil, cubierta principalmente por áreas 

de manglar. Las “Áreas no Delimitadas” alcanzan una extensión de 653,05 Km2. 1 

 

Se encuentra limitada al Norte por la Provincia de Manabí, al Este por las provincias de Los 

Ríos, Bolívar, Chimborazo, Cañar y Azuay; al Sur por la Provincia de El Oro y el Golfo de 

Guayaquil y al Oeste por el Océano Pacífico y la Provincia de Santa Elena (ver Figura 3.1.1). 

 

3.1.2. División Política y Administrativa 

 

De acuerdo a la División Política Administrativa vigente al año 2014, la Provincia del Guayas 

se encuentra integrada por 25 cantones, su capital provincial es la ciudad de Guayaquil  y 

                                                             
1
 A la fecha de la realización de este estudio, no se cuenta con una delimitación definitva de la provincia, ya que se 

encuentra en vigencia la LEY PARA LA FIJACION DE LIMITES TERRITORIALES INTERNOS, que vence en abril del 2015 
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tiene dos áreas consideradas como No Delimitadas, que se encuentran al norte denominada 

Manga del Cura y al sureste en la denominada El Piedrero (ver Figura 3.1.2). 

 

En cuanto al área, los cantones más extensos son Guayaquil, Naranjal y Balzar que en 

conjunto abarcan el 46% de la extensión de toda la provincia; los cantones más pequeños 

son Nobol y Lomas de Sargentillo que poseen el 0,89% y 0,44% de la extensión de la 

provincia. Para el presente estudio, se ha tomado como unidad de análisis, la división 

cantonal en conjunto con la división de las unidades hidrográficas.  

 

 
Figura 3.1.1 Ubicación general del área de estudio. Fuente de Información cartográfica (INEC, 

2012). Elaboración: CADS – ESPOL/ 2014 
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Figura 3.1.2 Ubicación general del área de estudio. Fuente de Información cartográfica (INEC, 

2012). Elaboración: CADS – ESPOL/ 2014 
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3.1.3. Unidades Hidrográficas 

 

La Secretaría Nacional del Agua, el 24 de marzo del 2011 emite la RESOLUCION 2011-245, 

cuyo Artículo 1 indica: “Aprobar la Metodología Pfafstetter para la delimitación y codificación 

de unidades geográficas del Ecuador…” y además aprobar “el Mapa de Delimitación y 

Codificación de Unidades Hidrográficas del Ecuador en escala 1:250.000 hasta el nivel 5...”, 

a partir de la cual se toma a este mapa como la base para la delimitación oficial de las 

unidades hidrográficas en el territorio ecuatoriano. 

 

La selección del nivel va de 1 a 5, donde el nivel 1 corresponde a escalas regionales y el 

nivel 5 a escalas más detalladas o estudios locales. Para el presente estudio, se analizó la 

cartografía de las unidades hidrográficas a nivel 3, de la cual se han obtenido para toda la 

provincia únicamente 9 unidades, lo que no corresponde al objeto de estudio que indica que 

sean 22. Tomando en cuenta esto, se analizo el nivel 4, de la cual se han obtenido 55 

unidades hidrográficas para toda la provincia, lo que tampoco es concordante con el número 

de unidades planteadas para el estudio. 

 

Tomando en cuenta lo indicado, se encontró que el CIIFEN presento un informe tecnico 

“Vulnerabilidad social, económica y ambiental de la provincia del Guayas. Fase I: 

Diagnóstico”, realizado para el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, 

en el año 2012,en el cual se indica que “La delimitación hídrica propuesta por la metodología 

PFASTETTER no pudo ser utilizada por que su validación sólo llega al tercer nivel, por lo 

que se aplicó la división hídrica a nivel de microcuencas propuesta por PROMSA, 2001”. 

 

A partir de estas observaciones y, con la respectiva aprobación de los técnicos encargados 

del proyecto por parte de la Prefectura, se ha tomado al Mapa de Unidades Hidrográficas 

generadas por PROMSA en el año 2001 como cartografía base para el presente estudio.  

 

Esta considera 22 Unidades Hidrográficas, una de las cuales no pertenece a un río 

específico y se la ha denominado como Áreas Menores, y se encuentra entre las 

Subcuencas del Río Daule y del Río Babahoyo; esta delimitación se debe a que es un área 

predominatemente plana. Dentro de esta delimitación se encuentra la subcuenca del Río 

Vinces, sin embargo, esta se encuentra fuera del límite de la Provincia del Guayas y, por 

tanto no es de su competencia. La Subcuenca del Río Zapotal se encuentra en su mayor 

extensión en la Provincia de Santa Elena, pero existe un área pequeña que es parte de la 

provincia del Guayas, por lo que se ha incluido en el estudio. La subcuenca de la Isla  Puná 

abarca completamente la isla y no tiene claramente definido un río, por lo que su 

denominación se refiere a toda esta área. 

 

En cuanto a la extensión, las subcuencas que se encuentran al sur son las más pequeñas 

(menores a 200 Km2). Las unidades más extensas son la del Río Yaguachi, Río Babahoyo y 

la del Río Daule, sin embargo, la correspondiente al Río Babahoyo se encuentra en 

pequeñas extensiones dentro del límite provincial, por lo que su influencia es mínima; de 
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igual manera con la unidad del Río Yaguachi, ya que solamente una porción de esta se 

encuentra en la provincia. Por lo que es posible afirmar que las unidades hidrográficas más 

influyentes en la provincia son las correspondientes a la del Río Daule y a las Áreas 

Menores en el centro de la provincia. El listado de las mismas se encuentran en la Tabla 

3.1.1 y la ubicación espacial en la en la Figura 3.1.3. 

Tabla 3.1.1 Extensión de unidades hidrográficas del área de estudio. 

 

Num Subcuenca Cuenca 

AREA 

(Km
2
) 

1 Río Siete Naranjal-Pagua 137,71 

2 Río San Pablo Naranjal-Pagua 175,84 

3 Río Tenguel Naranjal-Pagua 185,24 

4 Río Jagua Naranjal-Pagua 440,20 

5 Río Churute Taura 486,80 

6 Río Gala Naranjal-Pagua 534,30 

7 Río Naranjal Naranjal-Pagua 569,07 

8 Río Chongón Zapotal 593,17 

9 Río Balao Naranjal-Pagua 795,21 

10 Río Jujan Guayas 820,56 

11 Estero del Morro Zapotal 828,75 

12 Isla Puná Puná 922,55 

13 Río Macul Guayas 978,07 

14 Río Zapotal Zapotal 1034,43 

15 Río Daular Zapotal 1336,05 

16 Río Taura Taura 1961,80 

17 Río Cañar Taura 2411,80 

18 Areas menores Guayas 3056,68 

19 Rio Vinces Guayas 4276,32 

20 Río Yaguachi Guayas 4501,66 

21 Río Babahoyo Guayas 7016,45 

22 Río Daule Guayas 11.566,92 

Fuente PROMSA – 2001. Elaboración CADS – ESPOL/2014 
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Figura 3.1.3 Mapa de unidades hidrográficas. Fuente PROMSA – 2001. Elaboración: CADS – 

ESPOL/ 2014 
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3.2. Sistema Ambiental 

3.2.1. Clima  

3.2.1.1. Tipos de clima  

 

De acuerdo a la clasificación de los tipos clima presentada en el geoportal del MAGAP, el 

Ecuador presenta nueve tipos de clima, siendo éstos los siguientes: 

 

 Ecuatorial de alta montaña 

 Ecuatorial mesotérmico seco 

 Ecuatorial mesotérmico semi húmedo 

 Megatérmico lluvioso 

 Nival 

 Tropical megatérmicco húmedo 

 Tropical megatérmico semi húmedo 

 Tropical megatérmico seco 

 Tropical megatérmico semi árido 

 
Figura 3.2.1 Tipos de clima del Ecuador tomado del geoportal 

del MAGAP (http://geoportal.magap.gob.ec/) 

 

Las principales características de los parámetros de esta clasificación son las siguientes: 

 

 Tropical: se registra sólo un máximo lluvioso y una sola estación seca muy marcada. 

 Ecuatorial: dos picos pluviométricos en el año. 



   
 

20 

      
 

 Megatérmico: presenta temperaturas medias superiores a 22oC. 

 Mesotérmico: presenta temperaturas entre 12 y 22oC. 

 Seco a semihúmedo: presenta precipitaciones entre 500 y 1000 mm al año. 

 Húmedo: presenta precipitaciones entre 1000 y 2000 mm al año. 

 Arido a semiárido: presenta precipitaciones totales inferiores a 1000 mm al año. 

 

De estos nueve tipos de clima presentes en el Ecuador, cinco se observan en el territorio de 

la provincia del Guayas, siendo estos en su orden por ocupación territorial; Tropical 

megatérmico semi húmedo, Tropical megatérmico seco, Tropical megatérmico semi árido, 

Tropical megatérmico húmedo y Ecuatorial mesotérmico semi húmedo, tal como se observa 

en la siguiente tabla: 

Tabla 3.2.1 Tipos de clima de la Provincia del Guayas 

 
DESCRIPCION 

% DEL TERRITORIO DE 

LA PROVINCIA 

 Tropical Megatérmico Semi Humedo 52,6 

 Tropical Megatérmico Seco 37,2 

 Tropical Megatérmico Semi Arido 7,5 

 Tropical Megatérmico Humedo 1,6 

 Ecuatorial Mesotérmico Semi-Humedo 1,1 

 TOTALES 100 

Procesado por CADS a partir del geoportal del MAGAP 

 (http://geoportal.magap.gob.ec/) 

 

Insolación 

 

La provincia del Guayas presenta una insolación global promedio del orden de los 4600 a 

4800 Wh/m2/día (CONELEC, 2008), siendo la zona de la ciudad de Guayaquil la de un 

mayor valor de horas de insolación al año que es de aproximadamente 1580  para la región 

costa, siendo diferente en la región Sierra donde el valor máximo puede apreciarse en la 

zona de la ciudad de Quito con aproximadamente 2040 horas de insolación al año (Pourrut 

P. et. al 1983). 

 

Días con precipitación 

 

En cuanto a la cantidad de días con precipitaciones, las 15 estaciones meteorológicas del 

INAMHI con al menos dos décadas de datos, ubicadas dentro de los límites provinciales, se 

ubican en un promedio de 105 días al año, lo que equivale a un 29% o aproximadamente 

menos de un tercio del total de días del año, en que se observan precipitaciones. A nivel 

regional, los días con precipitaciones disminuyen hacia Manabí y Santa Elena y se 

incrementan hacia Los Ríos y Esmeraldas, mientras la provincia de El Oro presenta un 

comportamiento heterogéneo dado principalmente a su topografía. 
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Los máximos de la distribución de días con precipitaciones mayoritariamente se observan 

entre los meses de enero y marzo mientras los mínimos se observan entre Julio y Agosto, lo 

que marca la estacionalidad del comportamiento de las precipitaciones. Un comportamiento 

diferente puede observarse en las estaciones de Tenguel que muestra un comportamiento 

anómalo teniendo el máximo días con precipitación en el mes de Octubre y el mínimo en el 

mes de Abril, y en la estación de Bucay, donde la distribución de los días con precipitación 

(suma anual) es la más alta de la provincia además de que los días con precipitaciones se 

observan en forma regular durante todo el año, lo que hace suponer la influencia en estas 

dos estaciones, de los sistemas del piedemonte de la cordillera occidental de Los Andes.  

 

Dentro de la propia provincia, hacia su parte oriental en la zona de Bucay, los días con 

precipitaciones tienden a subir, mientras hacia el norte en la zona de Balzar y hacia Manga 

del Cura, los días con precipitaciones tienden a bajar. Lo expresado anteriormente, respecto 

al comportamiento regional y provincial de los días con lluvias, se ilustra en la siguiente 

figura: 

 
Figura 3.2.2 Promedio multianual del número de días con precipitación en base a datos de 

estaciones meteorológicas del INAMHI en la región Costa 

 

Precipitaciones 

 

Las precipitaciones en la provincia del Guayas tienen una distribución heterogénea, 

encontrándose mayores valores en su parte oriental y nororiental disminuyendo 

paulatinamente estos valores hacia su parte suroccidental. El comportamiento de las 

precipitaciones evidencia una semejanza entre la parte sur occidental de la provincia del 
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Guayas con el callejón interandino. El comportamiento de la normal de precipitaciones para 

el territorio ecuatoriano, puede ser observado en la siguiente figura: 

 

 
Figura 3.2.3 Normales de precipitación en el territorio ecuatoriano 

Fuente: ODEPLAN-INFOPLAN, 2001 

Procesado por: Equipo CADS 

 

 

El comportamiento de las temperaturas en todo el territorio de la provincia presenta un 

carácter homogéneo, al igual que el de todo el territorio de la costa ecuatoriana, tal como 

puede ser observado en la siguiente figura: 
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Figura 3.2.4 Normales de temperatura en el territorio ecuatoriano 

Fuente: ODEPLAN-INFOPLAN, 2001 

Procesado por: Equipo CADS 

 

Meses secos 

 

El número de meses secos en el año va desde 6 a 8 en la parte norte y nororiental de la 

provincia comportamiento semejante a lo que sucede en la totalidad del territorio de la costa 

ecuatoriana salvo en su parte netamente litoral, donde el número de meses secos llega a 

once y hasta doce meses al año, con muy ligeras precipitaciones y en la parte norte donde 

el número de meses secos se reduce casi al mínimo, especialmente en la zona de 

piedemonte de la cordillera occidental. En la parte suroccidental de la provincia el número de 

días secos llega hasta nueve y once meses. 
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Figura 3.2.5 Número de meses secos en el año, en el territorio ecuatoriano 

Fuente: ODEPLAN-INFOPLAN, 2001 

Procesado por: Equipo CADS 

 

 

3.2.1.2. Cambio Climático 

 

En la Segunda Comunicación de Cambio Climático (MAE, 2011), se establecieron 

escenarios de cambio climático a nivel nacional.  

 

Los escenarios de cambio climático presentados en la Segunda Comunicación Nacional 

describen en forma general un incremento de la temperatura del aire en todo el territorio 

nacional, con valores que van  entre 0,8 y 1,4oC, mientras que las precipitaciones en estos 

escenarios, presentan un comportamiento diferenciado hacia el incremento en unos casos y 

a la disminución en otros.  

 

Las tendencias de cambio climático citadas en la fase de diagnóstico de la “Estrategia 

provincial de cambio climático de la provincia del Guayas”  basadas en los resultados del 

estudio de “Información climática de amenazas hidrometeorológicas en las provincias 

costeras del Ecuador”, elaborado por CIIFEN, INAMHI e INOCAR en el año 2007, 

establecen los siguientes aspectos: 

 

 Incremento de las precipitaciones anuales,  

 Incremento de lluvias extremas  

 Intercalación de períodos secos (veranillos) entre dichos picos extremos.  
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En términos generales se espera que la cantidad de lluvia sobre la costa no sufriría mayor 

alteración; los cambios más significativos estarían asociados a la distribución, frecuencia y a 

los episodios de lluvias intensas focalizadas. 

 

Adicionalmente, dicho estudio presenta la información obtenida en el estudio de 

“Vulnerabilidad socioeconómica frente al cambio climático en la cordillera costera – Ecuador”, 

de la que se deducen las siguientes tendencias: 

 

 Aumento de eventos extremos 

 Veranillos más frecuentes 

 Irregularidad de la estación lluviosa más marcada 

 Incremento gradual de humedad relativa  

 Incremento gradual de agua precipitable 

 

Es necesario destacar la ocurrencia de eventos extremos  que ocasionan grandes impactos 

en el territorio ecuatoriano, entre los que cabe destacar las inundaciones y las sequías. En lo 

concerniente al comportamiento de la temperatura todos los modelos arrojan como resultado 

un incremento de la misma. En forma regional, las precipitaciones en la Costa tiene una 

tendencia al incremento, la Sierra – a la disminución y la Amazonía no presenta mayores 

cambios (Barros J.G. & Troncoso A, 2010). 

 

3.2.1.3. Eventos Climáticos Extremos  

 

El Niño Oscilación Sur (ENSO) o más conocido en nuestro medio como fenómeno “El Niño”  

es un óptimo representante de los eventos climáticos extremos y consiste en una fluctuación 

natural que se origina en la región del Pacífico tropical que tiene efectos sobre los 

ecosistemas, la agricultura, el suministro de agua dulce, huracanes y otros fenómenos de 

escala global. (Collins M., et. al., 2010) 

 

En un una escala de tiempo de dos a siete años, el clima del Pacífico ecuatorial oriental 

varía entre condiciones anormalmente cálidas (El Niño) y anormalmente frías (La Niña) 

(Collins M., et. al, 2010); pero con diferentes efectos en las diferentes zonas. Mientras El 

Niño en Ecuador se relaciona con lluvias intensas, en Colombia por ejemplo se relaciona 

con sequías y lo contrario ocurre con La Niña (sequías en Ecuador – lluvias intensas en 

Colombia).  

 

Es necesario recalcar la diferencia entre variabilidad y cambio climático. De acuerdo a la 

Convención Marco sobre Cambio Climático (CMCC) el cambio climático se entiende como 

un cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana que altera la 

composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad natural del clima 

observada durante períodos de tiempo comparables. (CIIFEN: http:www.ciifen.org), mientras 

la variabilidad climática está relacionada con las variaciones del estado promedio del clima 

en escalas temporales y espaciales más amplias que las de los fenómenos meteorológicos 

(IPCC). Generalmente el cambio climático es observable a escala de tiempo que van desde 
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décadas hasta siglos mientras la variabilidad climática es observable a escalas de meses, 

estacionales o interanuales. 

 

El Niño y La Niña son las máximas expresiones de la variabilidad climática. En un escenario 

simple de cambio climático, a futuro el ENSO continuaría como antes, superpuesto a un 

calentamiento medio gradual sobre el marco del clima global (Collins M., et. al., 2010).  

 

Lo anterior fundamenta el hecho de que con las expresiones de cambio climático 

(calentamiento global) y las de la variabilidad climática (El Niño y La Niña) añadidas al 

incremento de la vulnerabilidad de las poblaciones, sus bienes e infraestructuras, se hace 

cada vez más necesaria la toma de medidas para la gestión de los riesgos relacionados con 

estas manifestaciones del clima. 

 

Lecciones aprendidas de los fenómenos El Niño 1982-1983 y 1997-1998 

 

Los fenómenos El Niño 1982-1983 y 1997-1998 clasificados como excepcionales, 

permitieron catalogar la serie de impactos que un fenómeno hidroclimático extremo puede 

ocasionar, llegándose incluso a niveles de devastación.  

 

Las pérdidas ocasionada por El Niño 97-98 se triplicaron comparadas con las de El Niño 82-

83 a pesar de que ambos obedecieron a magnitudes similares (Fernández M.A, 2005), tal 

como se ilustra en la siguiente tabla (Tabla 3.2.2).  

Tabla 3.2.2 Comparación de pérdidas por sectores 

       1982-1983            1997-1998  

Sector y subsector US$ millones % US$ millones % 

Total 1.051 100,00 2.882 100,00 

Sectores sociales 39 3,71 205 7,11 

Vivienda 10 0,95 153 5,31 

Salud 18 1,71 33 1,15 

Educación 11 1,05 19 0,66 

Sectores productivos 665 63,27 1.516 52,60 

Agropecuario 383 36,44 1.201 41,67 

Pesca 192 18,27 42 1,46 

Industrial y comercio 90 8,56 273 9,47 

Infraestructura 347 33,02 830 28,80 

Transporte 343 32,64 787 27,31 

Otros 4 0,38 43 1,49 

Prevención-Emergencia …… 0,00 331 11,49 

Elaborado por M.A. Fernández, Fuente CAF, 2000 

 

De la tabla anterior puede deducirse que las lecciones aprendidas durante El Niño 82-83 

impulsaron acciones de prevención-emergencia, así como también que el incremento de las 

pérdidas ocasionadas por estos dos fenómenos, con magnitudes similares, obedecen 
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prioritariamente a otras causas entre las que se destaca el incremento de la vulnerabilidad 

tanto de la población y sus bienes como de la infraestructura. 

 

En forma porcentual, fue el sector de la vivienda el que tuvo el mayor incremento de 

pérdidas entre los dos fenómenos, lo que estaría dado por la presión ejercida por el 

incremento poblacional y la subsiguiente ocupación de zonas de riesgo ante los efectos de 

lluvias extremas (inundaciones y deslizamientos) lo que incrementa los niveles de 

vulnerabilidad a pesar de las magnitudes similares de estos dos fenómenos. 

 

En cuanto a valores absolutos, es el sector agropecuario el que registra los mayores 

incrementos de pérdidas entre los dos fenómenos, básicamente por la pérdida total de 

cultivos, baja de rendimientos y daños en la infraestructura agrícola. Es necesario considerar 

que generalmente los grandes cultivos, por su infraestructura, poseen una menor 

vulnerabilidad y son más resilientes que los pequeños. 

 

 

3.2.1.4. Marco Normativo Referencial Para El Trazado De Líneas De Acción Y Medidas 

Para La Prevención Y Mitigación De Impactos De Los Fenómenos De El Niño Y 

La Niña. 

 

Lineamientos generales para planes, programas y estrategias de cambio climático de 

gobiernos autónomos descentralizados (MAE. Acuerdo Ministerial No. 287 del 11 de Julio 

de 2014) donde se establecen las bases para el desarrollo y contenido de los planes, 

programas y estrategias de cambio climático de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 

llegando incluso a orientar aspectos relacionados con los perfiles de las medidas de 

adaptación y mitigación a proponerse. 

 

Lineamientos generales de la planificación territorial descentralizada (SENPLADES, 

2011): donde además de los lineamientos generales de la planificación territorial se definen 

los contenidos esenciales de los instrumentos de planificación del desarrollo y ordenamiento 

territorial y los procesos a seguir paras su formulación, además en forma particularizada se 

establecen los contenidos de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial para cada 

uno de los tres niveles de gobiernos autónomos descentralizados (provincial, cantonal y 

parroquial). 

 

Estrategia Provincial de Cambio Climático (GADP-Guayas, 2013): donde se trazan 

lineamientos y medidas para prevenir o mitigar los efectos del cambio climático sobre la 

provincia del Guayas. 

 

Líneas de acción y medidas de prevención y mitigación frente a los fenómenos El 

Niño y La Niña 

Tal como las evidencias de cambio climático presentadas en la Estrategia Provincial de 

Cambio Climático de la Provincia del Guayas (EPCC: GADP-Guayas, 2012) son 

comparables a los efectos provocados por los fenómenos El Niño y La Niña, las líneas de 
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acción y medidas de prevención y mitigación de impactos de los eventos ENSO bien pueden 

fusionarse con aquellas de cambio climático que ya en la actualidad tienen un marco 

normativo que se expueso anteriormente,por lo que se proponen las siguientes líneas y 

medidas: 

 

1. Puesta en práctica del marco normativo de planificación territorial y cambio climático 

2. Fortalecimiento de la aplicación de herramientas técnicas para la prevención de 

efectos de eventos hidroclimáticos extremos (lluvias intensas/sequías)  

3. Manejo integrado de cuencas 

4. Fortalecimiento de infraestructuras y capacidades de agricultores y comunidad rural. 

 

Puesta en práctica del marco normativo de planificación territorial y cambio climático:  

 

La variabilidad y el cambio climático generan fenómenos climáticos cada vez más 

impactantes en los bienes, servicios e infraestructura de las poblaciones, por lo que es 

necesario incluirlos dentro de las herramientas de toma de decisión y sobre todo en los 

procesos de planificación tales como planes de desarrollo y de ordenamiento territorial. De 

allí la necesidad de sincronización de acciones de planificación con el marco técnico 

normativo de cambio climático y planificación territorial. 

 

Medidas: 

 

Ordenamiento territorial que direccione en forma acertada los arreglos territoriales para la 

disminución de riesgos ante eventos extremos dentro de lo que debe destacarse una óptima 

orientación del crecimiento urbano y restrinja la ocupación de territorios de riesgo de 

inundaciones y deslizamientos. Dicha orientación debe detener los asentamientos 

poblacionales sobre zonas inundables y de deslizamientos para evitar el incremento de sus 

vulnerabilidades. 

 

Planificación del desarrollo debe tener una estricta concordancia con los lineamientos del 

plan de ordenamiento territorial y debe incluir programas y proyectos que incrementen la 

resiliencia de la comunidad y sector productivo tales como generación de actividades 

productivas alternativas, infraestructuras que mitiguen impactos de eventos extremos, entre 

otros. 

 

Plan de cambio climático: En base a las particularidades de cada territorio y su entorno, 

promover la elaboración del Plan de Cambio Climático de los GAD´s, que incluya perfiles de 

proyectos con las medidas de adaptación y mitigación que permitan disminuir o atenuar los 

impactos de eventos extremos ocasionados por este cambio y con ello por eventos extremos 

producto de la variabilidad climática (El Niño-La Niña). 
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Fortalecimiento de la aplicación de herramientas técnicas para la prevención de 

efectos de eventos hidroclimáticos extremos (lluvias intensas/sequías)  

 

Debido a la importancia agrícola de la provincia del Guayas es necesario fortalecer 

herramientas técnicas relacionadas con la prevención de eventos hidroclimáticos extremos, 

destacándose ente ellas la utilización de pronósticos, sistemas de alerta temprana y la 

preparación de la población para la utilización de información relacionada con prevención y 

alertas. 

 

Medidas: 

 

Planes de prevención y contingencia ante sequías que consideren pronósticos estacionales: 

los pronósticos estacionales proveen información de probabilidad del comportamiento de las 

precipitaciones y temperatura del aire para un lapso de tres meses, lo cual proporciona 

cierto margen de tiempo para implementar acciones de prevención y contingencia tanto por 

la propia comunidad agropecuaria como por los gobiernos seccionales: cambio de fechas de 

siembra que  podría llegar incluso a la no siembra, aseguramiento de muros, limpieza de 

canales. 

  

Apoyo a acciones de respuesta por parte de la comunidad: los miembros de la comunidad 

podrían colaborar con acciones de respuesta tales como construcción de muros o zanjas, 

limpieza de drenajes o tapes, limpieza de bases de puentes, facilitación de maquinaria, 

equipo, medios de traslado, etc., de tal manera que tengan una participación activa en las 

acciones de respuesta que tomen sus gobernantes o instituciones del ramo a fin de 

agregarles mayor celeridad y efectividad. 

 

Promoción e implementación de sistemas de alerta temprana: La provincia del Guayas a 

pesar de su alta susceptibilidad a inundaciones, no cuenta hasta ahora con un sistema de 

alerta temprana que permita de alguna manera mitigar los impactos que ocasionados por las 

inundaciones. La implementación de un sistema de alerta temprana debe ser promocionado 

por el Gobierno Provincial para que a través del organismo rector – Secretaría de Gestión de 

Riesgos, se busquen estrategias para su oportuna implementación. 

 

Capacitación-sensibilización comunitaria para el uso de información sobre prevención y 

alertas: para que la comunidad conozca sobre los riesgos hidroclimáticos y su actuación 

para prevenirlos o  mitigarlos. Es necesario dotar de una capacitación elemental a la 

comunidad para incorporarla al uso de la información que sobre  prevención y alertas 

puedan emitir las autoridades. Esta capacitación puede estar dada a través de talleres en 

zonas más susceptibles a ocurrencia de eventos extremos o a través de medios de 

comunicación, material impreso de fácil lectura o mensajería celular. 

 

Manejo integrado de cuencas: el manejo integrado de cuencas hidrográficas es sinónimo 

de manejo y conservación del agua, recurso que está sometido a una creciente carencia por 
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malos manejos de sus recursos. La cuenca debe ser considerada como un sistema y todas 

las acciones que sobre ella se realizan influyen sobre ella. El manejo integrado se plantea 

mediante un plan que supone acciones que benefician todos los recursos de la cuenca y 

requiere de la participación de todos quienes actúan en su territorio. Entre otras son 

fundamentales las siguientes medidas: 

 

Medidas: 

 

Conformación de comités de gestión de cuencas o consejos de cuenca (o fondos de agua) 

para la conservación de los recursos hídricos enfocados a asegurar la producción de agua, a 

atenuar los conflictos sobre el uso de los recursos de la cuenca y que contribuya con fondos 

de alivio para emergencias.  

 

Protección de los acuíferos: especialmente en el borde costero para evitar la intrusión salina, 

y considerar que los planes de ordenamiento territorial eviten la expansión urbana sobre los 

acuíferos, así como también evitar la explotación forestal en franjas hidroreguladoras o de 

recarga de acuíferos. 

 

Promoción del uso eficiente del agua: tanto para riego como para consumo humano, 

mediante campañas de concientización o restricciones para quienes practiquen su 

desperdicio.  

 

Planes de conservación de suelos: que incluya una priorización de cuencas hidrográficas 

para su intervención ponderada en restauración de zonas deterioradas o erosionadas sin 

olvidar la protección de riberas y costas. La priorización debe privilegiar las partes altas de 

las cuencas y las zonas con alta pendiente. 

 

Fortalecimiento de infraestructuras y capacidades de agricultores y comunidad rural: 

Aseguramiento de sistemas productivos agropecuarios. Optimización de infraestructuras 

agropecuarias: mejoramiento o implementación de sistemas de riego. 

 

Medidas: 

 

Reformas e implementación códigos de construcción viales y otras infraestructuras acorde a 

las amenazas de la variabilidad (El Niño/La Niña) y el cambio climático, en los que se 

prevean las construcciones sin la modificación de drenajes o se prevea la mitigación de esta 

modificación. 

 

Mejoramiento o implementación de sistemas de riego o de captación de agua en el que se 

considere la profundización de pozos, la construcción-adecuación o restablecimiento de 

sistemas de riego y la implementación de micro-represas o albarradas para el 

almacenamiento de agua. Se pueden crear cajas rurales para fomento de pequeñas 

infraestructuras de riego o pozos, o de medios de almacenamiento. Reubicación o 

readecuación de infraestructuras de riego o drenajes afectadas incluso en períodos no-niño. 
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Transferencia del riesgo: Se hace necesario la instauración de seguros agropecuarios que 

lleguen hasta los  pequeños productores para alivianar las pérdidas que pueda sufrir este 

sector.   

 

Impulso y promoción de acciones de asociatividad:  creación o consolidación de 

asociaciones de agricultores para acceder a privilegios de la masificación en las 

adquisiciones, acceso a créditos, levantar o mejorar infraestructuras que protejan cultivos de 

los asociados, entre otros.  

 

Instauración de la Comisión Provincial de Sequía o de un Foro Provincial de Sequías, 

promovido por el propio Gobierno Provincial.  

 

3.2.1.5. Factores climáticos 

 

El análisis climático en la provincia del Guayas fue realizado considerando las estaciones 

climáticas que mantiene el INAMHI (ver ANEXO IV) dentro del área provincial y en las 

provincias adyacentes al límite provincial.  De este modo, los errores de interpolación de los 

mapas climáticos a ser generados son minimizados.  En el ANEXO V, se presenta el listado 

descriptivo de las estaciones utilizadas en el análisis, así como el mapa de ubicación de las 

mismas. 

 

De manera general, los datos utilizados han sido registrados desde 1982 hasta 2011 (30 

años).  Sin embargo, no todas las estaciones han registrado datos durante todo el período 

analizado. Adicionalmente, solo hay 47 estaciones activas en la actualidad de las 70 

analizadas.  Cabe señalar que en el análisis, no se consideraron estaciones climáticas con 

menos de 5 años de registros debido a que se considera que un fenómeno de El Niño es 

recurrente entre 4 y 7 años. 

 

 El promedio general de datos registrados corresponde a 18 años. La Tabla 3.2.3, a 

continuación, muestra cómo están distribuidas las estaciones por rango de años de registros 

climáticos. 

Tabla 3.2.3 Distribución de estaciones climáticas por número de años registrados en 

la serie de tiempo analizada 

Período de registro de datos 

disponibles 

Número de 

estaciones 

20 a 30 años 36 

10 a 20 años 14 

5 a 10 años 22 

Fuente INAMHI, Información meteorológica 

 

En las Tablas 3.2.4 y 3.2.5 se pueden observar la distribución de las estaciones por periodos 

de registro de entre 5-10, 10-20 y 20-30 años; asi como la distribución por provincias. 
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Tabla 3.2.4 Distribución de estaciones climáticas por periodos de registro entre 5-10 años, 10-

20 años, 20-30 años 

PERIODO DE REGISTRO 

ENTRE 5-10 AÑOS 

PERIODO DE REGISTRO 

ENTRE 10-20 AÑOS 

PERIODO DE REGISTRO 

ENTRE 20-30 AÑOS 

Baba Abretones 24 De Mayo(Jaboncillo) 

Carrizal Barcelona Babahoyo-Utb 

Chongon Bucay Camposano #2 

Colonche Chanlud Chillanes 

El Azucar Guayaquil Inocar Chimbo Dj Pangor 

El Triunfo #8 Guayaquil Aeropuerto Chunchi 

Guale Guayaquil U.Estatal (Radio 

Sonda 

Colimes De Balzar Inamhi 

Hacienda Taura (Banatel) Ingenio San Carlos (Batey) Compud 

Huigra La Teodomira Cumbe 

Julio Moreno-Cedege Montalvo-Los Rios El Labrado 

La Teodomira Pallatanga Giron 

Limoncito Progreso - Guayas Granja Sta.Ines(Utm) 

Nobol San Juan-Guayas Guayaquil U.Estatal (Radio 

Sonda 

Panigon # 12 Santa Isabel Inamhi Ingenio Aztra (La Troncal) 

Pisagua-Montalvo   Junin 

Plan America - Daule   La Capilla Inamhi 

Playas-Gral.Villamil   Machala-Utm - Pagua 

Puerto Bolivar   Milagro(Ingenio Valdez) 

Puna   Mocache 

Sabana Grande   Naranjal 

Salanguillo   Olmedo-Manabi 

Santa Isabel Inamhi   Pallatanga 

    Pasaje 

    Pichilingue 

    Piscicola Chirimichay 

    Pueblo Viejo 

    Puerto Inca(Cañar En) 

    Rio Chamotete-Jesus Maria 

    Rio Chico En Alajuela 

    Rio San Antonio-Monjas 

    Sayausi(Matadero Dj.) 

    Surucucho(Llulluchis) 

    Suscalpamba(Capilla 

Dolorosa) 

    Ushcurrumi 

    Ventanas Inamhi 

    Vinces Inamhi 
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En dichas estaciones climáticas, se analizaron los siguientes parámetros para determinar el 

balance hídrico de la Provincia del Guayas: 

 

 Precipitación mensual (mm)2 

 Evaporación mensual (mm) 

 Número de horas de sol o insolación por mes 

 Temperatura máxima y mínima promedio registrada en el mes. 

 

                                                             
2 Cabe recordar que 1 mm corresponde a 1 litro/m² 
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Tabla 3.2.5 Distribución de estaciones climáticas por provincia  

PROVINCIA 

NUMERO 
DE 

ESTACIO
NES 

ESTACIONES 
PUVLIOMETRICAS (PV) 

ESTACIONES 
CLIMATOLOGICAS 
PRINCIPALES (CP) 

ESTACIONES 
CLIMATOLOGICAS 
ORDINARIAS (CO) 

ESTACIONE
S 

PUVLIOGRA
FICAS (PG) 

ESTACIONES 
AGROMETEREOLOGICA

S (AP) 

 GUAYAS  29 

12: Abretones, Barcelona, 
Carrizal, Colimes De Balzar, 

Julio Moreno, La Capilla, Plan 
America, Puerto Inca , Sabana 
Grande, Salanguillo, San Juan, 

Sube Y Baja 

7: Bucay, Chongon, 
Guayaquil (Inocar), Guayaquil 

( Aeropuerto), Guayaquil 
(Universidad Estatal) , 

Hacienda Taura, Ingenio San 
Carlos  

5: El Azucar, Naranjal, 
Nobol, Playas (General 

Villamil), Progreso, Puná 

3: Colonche, 
Limoncito, 

Murucumba 

1: Milagro ( Ingenio 
Valdez) 

LOS RIOS  10 
7: Baba, El Triunfo #8, Mocache, 
Montalvo, Panigon #12, Pisagua, 

Ventanas 
1: Babahoyo (Utb) 1: Vinces   1: PICHILINGUE 

MANABI 8 
5: 24 De Mayo, Guale, Junin, Rio 

Chamotete-Jesus Maria, Rio 
Chico En Alajuela 

1: La Teodomira 2: Camposano#2, Olmedo     

EL ORO 5 2: Pasaje, Ushcurrumi   1: Puerto Bolivar   
2: GRANJA SANTA INES, 
MACHALA-UTM-PAGUA 

AZUAY 8 
5: Cumbe, Giron, Piscicola 

Chirimichay, Sayausi, Surucucho 
  

3: Chanlud, El Labrado, 
Santa Isabel 

    

CAÑAR 3 
1: Suscalpamba (Capilla 

Dolorosa) 
1: Ingenio Aztra (La Troncal) 1: Pueblo Viejo     

BOLIVAR 2     1: Chillanes 
1: San 

Antonio-
Monjas 

  

CHIMBORA
ZO  

5 2: Chimbo Dj Pangor, Compud   2: Chunchi, Pallatanga 1: Huigra   

Fuente INAMHI, Información meteorológica 
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Sin embargo, no todas las estaciones climáticas registran todos los parámetros climáticos, 

tal como se observa en la siguiente Tabla 3.2.6. 

 

 

Tabla 3.2.6 Distribución de parámetros climáticos analizados por número de estaciones 

disponibles 

 

Parámetro medido 
Número de 

estaciones 

Precipitación mensual 70 

Evaporación mensual 23 

Número de horas sol o insolación 

mensual 
17 

Temperatura mínima promedio mensual 28 

Temperatura máxima promedio mensual 29 

Fuente INAMHI, Información meteorológica 

 

 

En la Tabla 3.2.7 se menciona cada una de las estaciones  climáticas según los parámetros  

estudiados.
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Tabla 3.2.7 Detalle de las estaciones meteorológicas según los parámentros 

PRECIPITACION MENSUAL EVAPORACION 

MENSUAL 

INSOLACION 

MENSUAL 

TEMPERATURA MINIMA 

PROMEDIO MENSUAL 

TEMPERATURA MAX 

PROMEDIO MENSUAL 

24 De Mayo(Jaboncillo) Babahoyo-Utb Babahoyo-Utb Babahoyo-Utb Babahoyo-Utb 

Abretones Bucay Bucay Bucay Bucay 

Baba Camposano #2 Camposano #2 Camposano #2 Camposano #2 

Babahoyo-Utb Chanlud Granja 

Sta.Ines(Utm) 

Chanlud Chanlud 

Barcelona Chunchi Guayaquil 

U.Estatal (Radio 

Sonda 

Chillanes Chillanes 

Bucay Granja 

Sta.Ines(Utm) 

Hacienda Taura 

(Banatel) 

Chunchi Chunchi 

Camposano #2 Guayaquil Inocar Ingenio Aztra (La 

Troncal) 

El Labrado El Azucar 

Carrizal Guayaquil 

U.Estatal (Radio 

Sonda 

Ingenio San 

Carlos (Batey) 

Granja Sta.Ines(Utm) El Labrado 

Chanlud Hacienda Taura 

(Banatel) 

La Teodomira Guayaquil Inocar Granja Sta.Ines(Utm) 

Chillanes Ingenio Aztra (La 

Troncal) 

Machala-Utm - 

Pagua 

Guayaquil Aeropuerto Guayaquil Inocar 

Chimbo Dj Pangor Ingenio San 

Carlos (Batey) 

Milagro(Ingenio 

Valdez) 

Guayaquil U.Estatal (Radio 

Sonda 

Guayaquil Aeropuerto 

Chongon La Teodomira Nobol Hacienda Taura (Banatel) Guayaquil U.Estatal 

(Radio Sonda 

Chunchi Machala-Utm - 

Pagua 

Olmedo-Manabi Ingenio Aztra (La Troncal) Hacienda Taura (Banatel) 

Colimes De Balzar Inamhi Milagro(Ingenio Pichilingue Ingenio San Carlos (Batey) Ingenio Aztra (La Troncal) 
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PRECIPITACION MENSUAL EVAPORACION 

MENSUAL 

INSOLACION 

MENSUAL 

TEMPERATURA MINIMA 

PROMEDIO MENSUAL 

TEMPERATURA MAX 

PROMEDIO MENSUAL 

Valdez) 

Colonche Nobol Progreso - 

Guayas 

La Teodomira Ingenio San Carlos 

(Batey) 

Compud Olmedo-Manabi Santa Isabel 

Inamhi 

Machala-Utm - Pagua La Teodomira 

Cumbe Pichilingue Vinces Inamhi Milagro(Ingenio Valdez) Machala-Utm - Pagua 

El Azucar Progreso - 

Guayas 

  Naranjal Milagro(Ingenio Valdez) 

El Labrado Pueblo Viejo   Nobol Naranjal 

El Triunfo #8 Puerto Bolivar   Olmedo-Manabi Nobol 

Giron Puna   Pichilingue Olmedo-Manabi 

Granja Sta.Ines(Utm) Santa Isabel 

Inamhi 

  Playas-Gral.Villamil Pichilingue 

Guale Vinces Inamhi   Progreso - Guayas Playas-Gral.Villamil 

Guayaquil Inocar     Pueblo Viejo Progreso - Guayas 

Guayaquil Aeropuerto     Puerto Bolivar Pueblo Viejo 

Guayaquil U.Estatal (Radio 

Sonda 

    Puna Puerto Bolivar 

Hacienda Taura (Banatel)     Santa Isabel Inamhi Puna 

Huigra     Vinces Inamhi Santa Isabel Inamhi 

Ingenio Aztra (La Troncal)       Vinces Inamhi 

Ingenio San Carlos (Batey)         

Julio Moreno-Cedege         

Junin         

La Capilla Inamhi         

La Teodomira         

Limoncito         

Machala-Utm – Pagua         
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PRECIPITACION MENSUAL EVAPORACION 

MENSUAL 

INSOLACION 

MENSUAL 

TEMPERATURA MINIMA 

PROMEDIO MENSUAL 

TEMPERATURA MAX 

PROMEDIO MENSUAL 

Milagro(Ingenio Valdez)         

Mocache         

Montalvo-Los Rios         

Murucumba         

Naranjal         

Nobol         

Olmedo-Manabi         

Pallatanga         

Panigon # 12         

Pasaje         

Pichilingue         

Pisagua-Montalvo         

Piscicola Chirimichay         

Plan America – Daule         

Playas-Gral.Villamil         

Progreso – Guayas         

Pueblo Viejo         

Puerto Bolivar         

Puerto Inca(Cañar En)         

Puna         

Rio Chamotete-Jesus Maria         

Rio Chico En Alajuela         

Rio San Antonio-Monjas         

Sabana Grande         

Salanguillo         

San Juan-Guayas         

Santa Isabel Inamhi         

Sayausi(Matadero Dj.)         
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PRECIPITACION MENSUAL EVAPORACION 

MENSUAL 

INSOLACION 

MENSUAL 

TEMPERATURA MINIMA 

PROMEDIO MENSUAL 

TEMPERATURA MAX 

PROMEDIO MENSUAL 

Sube Y Baja-Cedege         

Surucucho(Llulluchis)         

Suscalpamba(Capilla 

Dolorosa) 

        

Ushcurrumi         

Ventanas Inamhi         

Vinces Inamhi        
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Metodología de Procesamiento Estadístico 

 

Para poder determinar las características climáticas de la Provincia del Guayas, es 

necesario procesar estadísticamente la información obtenida de las estaciones climáticas 

analizadas.  Ya que los datos climáticos presentan variabilidad temporal, se recomienda 

utilizar el análisis de distribución de probabilidad de ocurrencia en función del período de 

retorno de eventos de precipitación probable.  En Hidrología, el período de retorno (TR) de 

un evento de precipitación corresponde al inverso de la probabilidad de ocurrencia de que 

dicho evento sea superado.  Ya que los datos climáticos son registrados mensualmente 

cada año.  Se puede calcular un Período de Retorno (TR) en años para cada mes del año. 

 
 

En el presente documento, se estimaron los parámetros climáticos para períodos de retorno 

de 2, 5, 10 y 25 años en las estaciones climáticas seleccionadas. Para estimar los 

parámetros climáticos de un año típico (condiciones normales), se recomienda utilizar la 

mediana de los datos ya que dicho estimador estadístico elimina el sesgo de los valores 

extremos (superior e inferior) en una serie de datos.  La mediana representa un 50% de 

probabilidad de ocurrencia o lo que es lo mismo un período de retorno de 2 años. 

 

En el caso de los otros períodos de retorno, se utilizará la DISTRIBUCIÓN DE GUMBEL o 

EXTREMA TIPO I que es una distribución de probabilidades frecuentemente utilizada para 

evaluar los valores extremos de datos hidrológicos.  La ecuación utilizada para estimar los 

parámetros para cada período de retorno es: 

 
En donde: 

 

 Parámetro a ser estimado para un período de retorno dado.  Media aritmética 

del parámetro analizado para el registro histórico dado. 

 Desviación estándar del parámetro analizado para el registro histórico dado. 

 Factor de frecuencia estimado para el período de retorno dado que se calcula así, 

 
En donde, 

 

 Constante Euler – Mascheroni, cuyo valor es 0,5772…, obtenido aproximadamente 

usando la siguiente ecuación: 
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Metodología de Elaboración de Mapas Climáticos 

 

La metodología utilizada en la elaboración de mapas climáticos fue el proceso de 

interpolación de datos a partir de la información procesada estadísticamente de las 

estaciones climáticas.  El proceso de interpolación fue realizado en las herramientas SIG 

(sistemas de información geográfica) de código abierto: QGIS y SAGA, que se encuentran 

libremente disponibles en el internet. 

 

Existen múltiples métodos de interpolación que producen diversos resultados.  En el caso de 

datos climáticos, se recomienda el uso de los métodos THIN – PLATE SPLINE (Zheng and 

Basher, 1995; Boer et al, 2001; Hancock and Hutchinson, 2006) e INVERSE DISTANCE 

WEIGHTING (Hartkamp et al, 1999; Drešković and Đug, 2012).  En el presente caso, se 

utilizó el primer método de interpolación para la mayoría de los casos ya que es el que 

produce mejores resultados. Sin embargo, cuando dicho método de interpolación producía 

valores negativos en el mapa generado, se procedía a utilizar el segundo método de 

interpolación a pesar de que dicho método de interpolación genera círculos de interpolación 

en la vecindad de las estaciones meteorológicas.  Estos círculos se los conoce como “Bull 

Eyes” y podrían no ser característicos del comportamiento climático en la región analizada. 

 

Una vez elaborado el mapa digital climático, se procedió a extraer la información climática 

correspondiente por polígono de interés: provincia, cantón o cuenca hidrográfica. El tamaño 

de la celda raster generada fue seleccionado en 500 metros por 500 metros (nivel de detalle 

aceptable en el presente análisis).  La proyección utilizada fue WGS 84 – UTM – Zona 17S.  

Se analizó la información obtenida a tres niveles: a nivel provincial, a nivel cantonal y a nivel 

de cuenca hidrográfica. 

 

 

3.2.1.6. Temperatura 

En el ámbito  provincial 

 

Tal como se mencionó anteriormente, solamente 29 estaciones meteorológicas poseen 

registros históricos de temperaturas, las que fueron utilizadas para producir los mapas 

climáticos de temperatura de cada mes del año para diversos períodos de retorno.  La Tabla 

3.2.8 muestra los resultados a nivel de la Provincia del Guayas.  Se puede observar que los 

meses febrero, marzo y abril son los más cálidos y los menos cálidos son los meses julio, 

agosto y septiembre, para cualquier período de retorno.  
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Tabla 3.2.8 Promedio mensual de temperatura media (°C) registrada a nivel de la Provincia del 

Guayas para diversos períodos de retorno 

 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Período de retorno (TR) de 2 años con una probabilidad del 50% de que los datos sean 

excedidos 

(condiciones normales) 

26.5 26.7 27.1 27.1 26.4 25.2 24.4 24.3 24.9 25.0 25.4 25.3 

Período de retorno (TR) de 5 años con una probabilidad del 20% de que los datos sean 

excedidos 

(potencialmente coincide con un evento de Fenómeno del Niño LEVE) 

27.4 27.4 27.8 27.7 27.2 26.3 25.6 25.4 25.8 25.7 26.1 27.0 

Período de retorno (TR) de 10 años con una probabilidad del 10% de que los datos sean 

excedidos 

(potencialmente coincide con un evento de Fenómeno del Niño MODERADO) 

28.1 28.0 28.3 28.3 27.8 27.1 26.4 26.1 26.4 26.3 26.7 27.6 

Período de retorno de 25 años con una probabilidad del 4% de que los datos sean excedidos 

(potencialmente coincide con un evento de Fenómeno del Niño ALTO) 

29.0 28.7 29.1 28.9 28.6 28.2 27.4 27.0 27.3 27.0 27.3 28.3 

Fuente INAMHI, Información meteorológica 

En el ámbito  cantonal 

 

La Tabla 3.2.9 muestra los rangos de temperatura media registrados en el año por cantón 

para diversos períodos de retorno. A partir del análisis de los datos, se puede observar que 

los tres cantones más cálidos son El Empalme, Durán y Samborondón con un promedio 

anual de temperaturas medias entre 26.3°C y 26.7°C en un año normal.  Los tres cantones 

menos cálidos son General Antonio Elizalde, Playas y Simón Bolívar con un promedio 

anual de temperaturas medias entre 23.9°C y 24.6°C, igualmente para un año normal. 

 

Tabla 3.2.9 Promedio mensual de temperatura media (°C) registrada a nivel de cantones de la 

Provincia del Guayas para diversos períodos de retorno 

Cantón 

TR = 2 años 

(condición 

normal) 

TR = 5 años 

(Potencial El 

Niño LEVE) 

TR = 10 años 

(Potencial El 

Niño 

MODERADO) 

TR = 25 años 

(Potencial El 

Niño ALTO) 

Alfredo Baquerizo Moreno 25.7 ± 1.1  26.4 ± 1.0  26.9 ± 0.9  27.5 ± 0.9  

Balao 25.3 ± 1.4  26.1 ± 1.1  26.7 ± 1.0  27.5 ± 0.9  

Balzar 26.3 ± 0.9  27.0 ± 0.7  27.7 ± 0.7  28.5 ± 0.6  

Colimes 25.7 ± 0.7  26.2 ± 0.6  26.8 ± 0.6  27.5 ± 0.5  

CoronelMarcelino 

Maridueña 

25.5 ± 1.1  26.5 ± 1.0  27.1 ± 1.0  28.0 ± 1.0  

Daule 26.0 ± 1.0  26.8 ± 0.9  27.4 ± 0.9  28.1 ± 1.0  

Durán 26.5 ± 1.0  27.2 ± 0.9  27.7 ± 0.9  28.3 ± 0.9  
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Cantón 

TR = 2 años 

(condición 

normal) 

TR = 5 años 

(Potencial El 

Niño LEVE) 

TR = 10 años 

(Potencial El 

Niño 

MODERADO) 

TR = 25 años 

(Potencial El 

Niño ALTO) 

El Triunfo 25.4 ± 1.1  26.4 ± 1.1  27.1 ± 1.1  28.1 ± 1.1  

El Empalme 26.7 ± 1.0  27.2 ± 0.9  27.5 ± 0.8  28.0 ± 0.7  

General Antonio Elizalde 23.9 ± 1.1  25.5 ± 1.0  26.8 ± 1.0  28.5 ± 1.0  

Guayaquil 25.7 ± 1.2  26.8 ± 1.0  27.6 ± 1.0  28.7 ± 1.0  

Isidro Ayora 25.8 ± 0.8  26.5 ± 0.8  27.1 ± 0.9  27.7 ± 1.0  

Lomas de Sargentillo 25.7 ± 0.8  26.1 ± 0.8  26.6 ± 0.9  27.2 ± 1.0  

Milagro 25.7 ± 1.0  26.3 ± 0.9  26.8 ± 0.9  27.4 ± 0.8  

Naranjal 26.1 ± 1.1  26.8 ± 1.0  27.3 ±0.9  28.0 ± 0.9  

Naranjito 25.1 ± 1.1  26.1 ± 1.0  26.8 ± 0.9  27.7 ± 0.9  

Nobol 26.0 ± 0.9  26.8 ± 0.9  27.3 ± 0.9  28.1 ± 1.0  

Palestina 25.4 ± 0.9  25.9 ± 0.8  26.5 ± 0.8  27.3 ± 0.8  

Pedro Carbo 25.4 ± 0.6  26.1 ± 0.6  26.6 ± 0.7  27.2 ± 0.8  

Playas 24.3 ± 1.7  25.2 ± 1.6  26.1 ± 1.6  27.4 ± 1.6  

Salitre 26.0 ± 1.0  26.6 ± 0.9  27.2 ± 0.9  28.0 ± 1.0  

Samborondón 26.4 ± 1.1  27.3 ± 1.0  28.0 ± 1.0  28.8 ± 1.0  

San Jacinto de Yaguachi 26.2 ± 1.0  26.9 ± 1.0  27.4 ± 0.9  28.0 ± 0.9  

Santa Lucía 25.5 ± 0.8  26.0 ± 0.7  26.5 ± 0.8  27.1 ± 0.8  

Simón Bolívar 24.6 ± 1.1  25.5 ± 1.0  26.2 ± 0.9  27.1 ± 0.8  

Fuente INAMHI, Información meteorológica 

 

La Figura 3.2.6 muestra la variación de temperatura en todo el territorio de la provincia del 

Guayas para cada mes de un año típico (período de retorno de 2 años, condiciones 

normales). 
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Figura 3.2.6 Mapa climático de temperatura media mensual en la Provincia del Guayas (período 

de retorno de 2 años que representa una probabilidad del 50% de que los valores 

sean excedidos – condiciones normales). Elaboración: CADS – ESPOL/ 2014 

En el ámbito de subcuenca 

 

Tal como se mencionó en la sección 3.1, el diagnóstico también debe ser realizado a nivel 

de subcuenca de acuerdo a la metodología PROMSA. En la Figura 3.2.7, a continuación, se 

muestra la variación de temperatura media mensual para cada subcuenca.  Sin embargo, 

este gráfico debe ser usado desde el punto de vista cualitativo. Esto es debido a que, en las 

subcuencas que se originan en la Cordillera de Los Andes donde usualmente hay 

temperaturas medias inferiores a los 15°C, se produzca un valor de temperatura promedio 

para toda la subcuenca que subestimará la temperatura de las regiones más cercanas a la 

costa en dicha subcuenca. 
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Figura 3.2.7 Mapa climático de temperatura media mensual en las subcuencas hídricas de la 

Provincia del Guayas (período de retorno de 2 años que representa una 

probabilidad del 50% de que los valores sean excedidos – condiciones normales). 

Elaboración: CADS – ESPOL/ 2014 

 

3.2.1.7. Insolación (Radiación Solar) 

 

Metodología para determinar la Radiación Solar Incidente 

 

La radiación solar incidente (RS) es un parámetro que se requiere para determinar la 

potencial evapotranspiración del suelo (ET0).  A su vez, este parámetro se usará para 

determinar el balance hídrico en la Provincia del Guayas. La radiación solar incidente (RS) se 

puede estimar a partir de la radiación solar extraterrestre (que llega del espacio) y el número 

de horas sol registradas en un sitio específico, de acuerdo a la siguiente ecuación: 
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En donde, 

 

 Número de horas-sol que se registran en condiciones normales en un día o mes, 

dependiendo del período analizado. 
 

 Número máximo de horas-sol que se pueden registrar en un día o mes sin presencia 

de nubes, dependiendo del período analizado. 
 

 Radiación solar extraterrestre o que proviene del espacio exterior y que se mide en 

MJ/m² por día, aunque también se puede estimar el acumulado mensual. 
 
La radiación solar extraterrestre (Ra) depende de la latitud en el planeta Tierra, el día del 

año, la distancia de la Tierra al Sol en cada época del año y el ángulo de declinación en la 

puesta de sol. Puede ser calculada con la siguiente ecuación: 

 
En donde, 

 

 Constante solar que indica el nivel de radiación solar que llega continuamente al 

planeta Tierra y cuyo valor es 0,082 MJ/m².min. 
 

 Distancia relativa inversa entre la Tierra y el Sol que varía según el día del año, 

medida en radianes. 
 

 Ángulo de incidencia de radiación a la puesta del Sol, medido en radianes. 

 Latitud del punto de análisis sobre la superficie del planeta Tierra, medido en 

radianes. 

 

 Ángulo de Declinación Solar, medido en radianes. 

 

La distancia inversa relativa (dr) y el ángulo de declinación solar (δ) dependen del día juliano 

(J) en que se desee hacer cálculo.  Hay que recordar que el día juliano 1 corresponde al 1 

de enero, y el día juliano 365 corresponde al 31 de diciembre.  Las ecuaciones respectivas 

usadas en su estimación son: 
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El ángulo de incidencia de radiación solar en la puesta de sol (ωS) es función de la latitud (ϕ) 

y la declinación solar (δ), y se puede estimar con la siguiente ecuación: 

 
En el caso del número máximo de horas-sol (N) que se pueden registrar en un sitio, se 

puede estimar a partir de la siguiente ecuación: 

 
Ya que las ecuaciones anteriores dependen de la posición geográfica (latitud) analizada, la 

Provincia del Guayas está comprendida entre las siguientes latitudes: 

 

Límite Latitud – WGS 84 Coordenada UTM – WGS 84 – ZONA 17 S Radianes 

Norte 0° 50’ 11,4” S 9 907 510 N -0,01459985372585777 

Sur 3° 3’ 50,3” S 9 661 256 N -0,05347619014940546 

En función de dichos límites geográficos, se puede calcular como varía la radiación solar 

extraterrestre y el número máximo de horas-sol para cada día del año.  La Figura 3.2.8 y la 

Figura 3.2.9, muestran dichos parámetros presentados de manera mensual para el rango 

geográfico de la Provincia del Guayas. 

 
Figura 3.2.8 Variación Anual de la radiación solar extraterrestre mensual acumulada en el 

territorio de la Provincia del Guayas. Fuente INAMHI, Información meteorológica 
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Figura 3.2.9 Variación Anual de la insolación máxima mensual acumulada (número máximo de 

horas sol mensuales) en el territorio de la Provincia del Guayas. Fuente INAMHI, 

Información meteorológica 

 

En el ámbito provincial 

Tal como se mencionó al inicio de la sección 3.2, solamente 17 estaciones meteorológicas 

poseen registros históricos de número de horas-sol mensual.  De acuerdo, a lo explicado en 

los párrafos anteriores este parámetro será usado para determinar la radiación solar 

incidente sobre el sitio. Si todo un mes tuviera días completamente despejados (sin nubes), 

el número máximo de horas sol variaría entre 335 a 380 horas por mes durante el año (entre 

11,5 a 12,2 horas diarias en un cielo totalmente despejado) en el territorio de la Provincia. La 

Tabla 3.2.10 muestra el análisis de horas sol mensual a nivel de la Provincia del Guayas. 

Se puede observar que los meses marzo, abril y mayo son los meses con mayor radiación 

solar con un promedio de 114 horas por mes (alrededor de 4 horas sol diarias) y el resto del 

año hay un promedio de 78 horas por mes (alrededor de 2,5 horas sol diarias), en 

condiciones normales. La Figura 3.2.10 muestra gráficamente esta tendencia.  
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Tabla 3.2.10 Promedio mensual de horas sol (h) registrado a nivel de la Provincia del Guayas 

para diversos períodos de retorno 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Período de retorno (TR) de 2 años con una probabilidad del 50% de que los datos sean 

excedidos 

(condiciones normales) 

75  78  117  119  105  73 71  80  86  75  83  78  

Período de retorno (TR) de 5 años con una probabilidad del 20% de que los datos sean 

excedidos 

(potencialmente coincide con un evento de Fenómeno del Niño LEVE) 

90  92  140  139  123  92  87  98  108  92  102  98  

Período de retorno (TR) de 10 años con una probabilidad del 10% de que los datos sean 

excedidos 

(potencialmente coincide con un evento de Fenómeno del Niño MODERADO) 

102  103  158  153  140  107  101  110  123  103  117  111  

Período de retorno de 25 años con una probabilidad del 4% de que los datos sean excedidos 

(potencialmente coincide con un evento de Fenómeno del Niño ALTO) 

117  117  181  171  161  124  133  124  142  118  137  128  

Fuente INAMHI, Información meteorológica 

En el ámbito cantonal 

A partir del análisis de los datos, se puede observar en la Tabla 3.2.11 que los cantones con 

más radiación solar son Nobol, Isidro Ayora, Lomas de Sargentillo y Daule con un rango 

promedio mensual de horas sol entre 102 h y 106 h para un año normal.  Los cantones con 

menor radiación solar son Balao, General Antonio Elizalde, El Triunfo y Coronel 

Marcelino Maridueña con un rango promedio mensual de horas sol entre 48 h y 55 h, 

igualmente para un año normal. 

Tabla 3.2.11 Promedio anual de horas sol registradas mensualmente a nivel de cantones de la 

Provincia del Guayas para diversos períodos de retorno 

Cantón 

TR = 2 años 

(condición 

normal) 

TR = 5 años 

(Potencial El 

Niño LEVE) 

TR = 10 años 

(Potencial El 

Niño 

MODERADO) 

TR = 25 años 

(Potencial El 

Niño ALTO) 

Alfredo Baquerizo Moreno 72,9 ± 23,9 96,5 ± 21,8 110,8 ± 22,3 130,2 ± 23,6 

Balao 48,5 ± 24,9 65,5 ± 65,5 75,5 ± 30,4 88,5 ± 34,0 

Balzar 87,8 ± 20,9 112,0 ± 20,4 126,7 ± 20,4 146,6 ± 20,6 

Colimes 91,4 ± 19,3 116,1 ± 20,2 131,5 ± 21,5 152,4 ± 23,3 

Coronel Marcelino 

Maridueña 

54,7 ± 19,0 74,7 ± 20,5 86,7 ± 23,7 102,3 ± 27,5 

Daule 102,8 ± 22,4 127,8 ± 24,8 144,4 ± 27,2 167,1 ± 31,5 

Durán 87,5 ± 14,3 110,7 ± 18,3 125,0 ± 20,4 143,9 ± 22,9 

El Triunfo 53,6 ± 17,5 73,2 ± 18,9 85,2 ± 21,2 101,1 ± 23,9 

El Empalme 73,2 ± 20,8 96,0 ± 19,6 109,5 ± 19,7 127,9 ± 20,4 

General Antonio Elizalde 51,9 ± 14,7 75, ± 20,5 90,5 ± 26,5 109,8 ± 34,7 

Guayaquil 87,4 ± 15,5 111,3 ± 18,7 125,4 ± 21,7 144,4 ± 25,5 

Isidro Ayora 106,2 ± 19,9 131,8 ± 23,3 148,5 ± 26,6 171,1 ± 31,7 
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Cantón 

TR = 2 años 

(condición 

normal) 

TR = 5 años 

(Potencial El 

Niño LEVE) 

TR = 10 años 

(Potencial El 

Niño 

MODERADO) 

TR = 25 años 

(Potencial El 

Niño ALTO) 

Lomas de Sargentillo 104,3 ± 25,3 129,0 ± 29,2 145,6 ± 33,5 168,2 ± 40,2 

Milagro 70,3 ± 20,7 91,8 ± 20,5 104,7 ± 21,8 122,0 ± 23,1 

Naranjal 59,8 ± 24,9 76,5 ± 28,8 86,6 ± 33,1 99,8 ± 38,4 

Naranjito 58,0 ± 20,3 79,4 ± 21,7 92,1 ± 25,3 108,5 ± 29,8 

Nobol 106,7 ± 22,9 132,1 ± 26,3 149,1 ± 29,4 172,2 ± 34,5 

Palestina 98,6 ± 22,4 123,4 ± 22,9 139,2 ± 24,3 160,8 ± 26,3 

Pedro Carbo 100,8 ± 16,5 125,9 ± 19,6 141,7 ± 23,4 163,0 ± 28,8 

Playas 97,8 ± 22,0 123,4 ± 21,0 137,8 ± 25,7 157,4 ± 34,1 

Salitre 95,9 ± 21,7 120,5 ± 21,5 136,4 ± 22,4 158,1 ± 24,5 

Samborondón 93,3 ± 15,5 118,0 ± 15,7 133,9 ± 15,8 155,5 ± 17,1 

San Jacinto de Yaguachi 80,6 ± 16,7 102,7 ± 18,2 116,4 ± 19,2 134,7 ± 20,1 

Santa Lucía 99,2 ± 22,9 123,8 ± 25,4 139,9 ± 28,4 161,8 ± 32,9 

Simón Bolívar 61,3 ± 22,1 84,4 ± 22,8 98,0 ± 25,4 116,1 ± 28,7 

Fuente INAMHI, Información meteorológica 

 

 
Figura 3.2.10 Mapa climático de horas-sol mensual en la Provincia del Guayas (período de 

retorno de 2 años que representa una probabilidad del 50% de que los valores sean 

excedidos – condiciones normales) Elaboración: CADS – ESPOL/ 2014 
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En el ámbito de subcuenca 

En el gráfico a continuación, se muestra la variación de número de horas sol mensual para 

cada subcuenca. Al igual que el gráfico de temperaturas, deberá ser usado cualitativamente 

debido a la variabilidad espacial del parámetro en toda la región de la subcuenca.  Las 

subcuencas ubicadas al Este y Sur de la provincia del Guayas son las que reciben menos 

radiación solar, tal como se observa en la Figura 3.2.11.  

 

 
Figura 3.2.11 Mapa climático de horas-sol mensual en las subcuencas hídricas de la Provincia 

del Guayas (período de retorno de 2 años que representa una probabilidad del 50% 

de que los valores sean excedidos – condiciones normales). Elaboración: CADS – 

ESPOL/ 2014. 
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3.2.1.8. Precipitación Mensual 

En el ámbito provincial 

Se analizaron 70 estaciones meteorológicas en el área de influencia de la Provincia del 

Guayas que poseen registros históricos de precipitación mensual en una serie de tiempo 

adecuada. En la Tabla 3.2.12 se puede observar que los meses de enero a abril son los 

meses más húmedos con un promedio de 223,7 mm de lluvia para un año normal. Los 

meses de mayo y diciembre pueden ser considerados como meses de transición entre 

períodos seco y lluvioso con un promedio de 35 mm de precipitación mensual en un año 

normal.  El período seco de un año normal se presenta entre los meses de junio y noviembre 

con un promedio mensual de lluvia de 5 mm.  Este comportamiento también se puede 

apreciar en la Figura 3.2.12. 

Tabla 3.2.12 Promedio mensual precipitación (mm) registrada a nivel de la Provincia del 

Guayas para diversos períodos de retorno. 

 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Período de retorno (TR) de 2 años con una probabilidad del 50% de que los datos sean 

excedidos 

(condiciones normales) 

179 292 237 186 36 6 4 3 4 5 8 35 

Período de retorno (TR) de 5 años con una probabilidad del 20% de que los datos sean 

excedidos 

(potencialmente coincide con un evento de Fenómeno del Niño LEVE) 

384 442 435 347 166 57 38 26 40 42 78 148 

Período de retorno (TR) de 10 años con una probabilidad del 10% de que los datos sean 

excedidos 

(potencialmente coincide con un evento de Fenómeno del Niño MODERADO) 

404 549 558 454 236 85 57 22 40 37 120 212 

Período de retorno de 25 años con una probabilidad del 4% de que los datos sean excedidos 

(potencialmente coincide con un evento de Fenómeno del Niño ALTO) 

514 683 714.5 588 324 121 82 31 57 50 173 292 

Fuente INAMHI, Información meteorológica 

En el ámbito cantonal 

A partir del análisis de los datos, se puede observar en la Tabla 3.2.13 que los cantones con 

mayor precipitación anual son General Antonio Elizalde, Simón Bolívar y El Empalme con 

una precipitación mayor a 1900 mm en un año normal.  Los cantones con menor 

precipitación anual son Playas, Guayaquil, Pedro Carbo, Isidro Ayora y Lomas de 

Sargentillo con una precipitación anual menor a 715 mm, igualmente para un año normal. 
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Tabla 3.2.13 Promedio de precipitación anual (mm) registrada a nivel de cantones de la 

Provincia del Guayas para diversos períodos de retorno 

 

Cantón 

TR = 2 años 

(condición 

normal) 

TR = 5 años 

(Potencial El 

Niño LEVE) 

TR = 10 años 

(Potencial El 

Niño 

MODERADO) 

TR = 25 años 

(Potencial El 

Niño ALTO) 

Alfredo Baquerizo Moreno 1.868  3.676  4.619  5.931  

Balao 756  1.838  2.253  2.973  

Balzar 1.677  2.921  3.725  4.768  

Colimes 1.211  2.323  2.894  3.734  

Coronel Marcelino 

Maridueña 

1.783  3.522  4.461  5.762  

Daule 893  1.969  2.420  3.155  

Durán 1.025  2.281  2.869  3.771  

El Triunfo 1.821  3.336  4.159  5.330 

El Empalme 1.964  3.286  4.212  5.401  

General Antonio Elizalde 2.323  3.909  4.848  6.168  

Guayaquil 440 1.584  2.084  2.821  

Isidro Ayora 715  1.607  1.949  2.558  

Lomas de Sargentillo 715  1.530  1.787  2.316  

Milagro 1.335  3.000  3.765  4.915  

Naranjal 830  1.866  2.230  2.907  

Naranjito 1.767  3.649  4.642  6.016  

Nobol 782  1.643  1.979  2.582  

Palestina 1.226  2.511  3.132  4.058  

Pedro Carbo 659  1.628  1.967  2.599  

Playas 182  934 1.265  1.743  

Salitre 1.237  2.450  3.018  3.896  

Samborondón 1.134  2.614  3.307  4.329  

San Jacinto de Yaguachi 1.146  2.564  3.210  4.202  

Santa Lucía 962  2.037  2.464  3.184  

Simón Bolívar 1.984  3.948  4.959  6.381  

Fuente INAMHI, Información meteorológica 
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Figura 3.2.12 Mapa climático de la precipitación mensual en la Provincia del Guayas (período 

de retorno de 2 años que representa una probabilidad del 50% de que los valores 

sean excedidos – condiciones normales). Elaboración: CADS – ESPOL/ 2014 

En el ámbito de subcuenca 

En la Figura 3.2.13, se muestra la variación de la precipitación mensual para cada 

subcuenca.  Al igual que los gráficos anteriores, deberá ser usado cualitativamente debido a 

la variabilidad espacial del parámetro en toda la región de la subcuenca.  Las cuencas Río 

Zapotal, Estero El Morro, Puná y Río Daular son las que reciben menor precipitación 

mensual en todo el año. 
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Figura 3.2.13 Mapa climático de precipitación mensual en las subcuencas hídricas de la 

Provincia del Guayas (período de retorno de 2 años que representa una 

probabilidad del 50% de que los valores sean excedidos – condiciones normales). 

Elaboración: CADS – ESPOL/ 2014 

 

3.2.1.9. Evapotranspiración 

Metodología de Determinación de la Potencial Evapotranspiración 

Para poder determinar el balance hídrico en el área a ser analizada, es necesario determinar 

primero la potencial evapotranspiración en dicha área. Desafortunadamente, las estaciones 

meteorológicas en el Ecuador no registran este parámetro que mide la cantidad de agua 

evaporada tanto por la vegetación (parte biótica del ecosistema) como por el suelo (parte 

abiótica del ecosistema). El equipo apropiado para medir evapotranspiración es el 

LISÍMETRO.  En su lugar, algunas estaciones registran evaporación de bandeja que no es lo 

mismo que evapotranspiración.  La evaporación es un buen indicador para analizar la 

pérdida de agua en superficies hídricas como lagos y ríos, mas no en áreas de cultivo. 
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La FAO (Organización Mundial para la Agricultura y la Alimentación) recomienda algunos 

métodos para determinar la evapotranspiración.  Sin embargo, la mayoría de los métodos 

requieren parámetros no presentes en la mayoría del registro estadístico de las estaciones 

analizadas para la Provincia del Guayas tales como velocidad del viento y humedad relativa.  

 Un método alterno recomendado por la FAO sugiere el uso de solamente dos parámetros, 

los cuales son registrados por la mayoría de las estaciones analizadas para la Provincia del 

Guayas: insolación (horas sol) y temperaturas del aire (máxima, mínima y media).  La FAO 

establece que cuando no se tiene disponibilidad de datos meteorológicos de  humedad 

relativa o velocidad del viento, la Potencial Evapotranspiración (ET0) se puede estimar 

usando la ecuación de Hargreaves (Hargreaves & Samani, 1985), con una confiabilidad 

aceptable en regiones que presentan velocidades de viento inferior a 2 m/s y humedades 

relativas no tan altas (Allen et al, 2006). 

 

En donde, 

 

 Potencial evapotranspiración en mm/día o mm/mes dependiendo del período de 

análisis. 
 

 Temperatura media en grados Celsius (°C) registrada en un día o en un mes 

dependiendo del período de análisis. 
 

 Radiación solar incidente sobre el suelo en MJ/m².día o MJ/m².mes dependiendo del 

período de análisis. 

En el ámbito provincial 

Anteriormente, se indicó que se analizaron 17 estaciones meteorológicas en el área de 

influencia de la Provincia del Guayas para determinar radiación solar, y en el caso de la 

temperatura media se analizaron 28 estaciones meteorológicas. Usando la metodología para 

estimar la Evapotranspiración, se pudo determinar que los meses de enero a abril presentan 

una evapotranspiración ligeramente mayor (alrededor de 108 mm por mes) que el resto del 

año, y estos meses coinciden con el período lluvioso de un año normal (Tabla 3.2.14). 

Mientras que el resto del año la evapotranspiración mensual promedio es de 94 mm.  Este 

comportamiento también se puede apreciar en la Figura 3.2.14. 
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Tabla 3.2.14 Promedio mensual de evapotranspiración estimada (mm) a nivel de la Provincia 

del Guayas para diversos períodos de retorno 

 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Período de retorno (TR) de 2 años con una probabilidad del 50% de que los datos sean 

excedidos 

(condiciones normales) 

104 97 118 113 106 91 88 92 96 97 101 83 

Período de retorno (TR) de 5 años con una probabilidad del 20% de que los datos sean 

excedidos 

(potencialmente coincide con un evento de Fenómeno del Niño LEVE) 

112 104 129 123 115 98 96 101 106 105 110 87 

Período de retorno (TR) de 10 años con una probabilidad del 10% de que los datos sean 

excedidos 

(potencialmente coincide con un evento de Fenómeno del Niño MODERADO) 

119 110 138 130 123 105 103 107 114 111 118 90 

Período de retorno de 25 años con una probabilidad del 4% de que los datos sean excedidos 

(potencialmente coincide con un evento de Fenómeno del Niño ALTO) 

128 118 149 139 133 114 118 115 123 119 127 94 

Fuente INAMHI, Información meteorológica 

En el ámbito cantonal 

A partir del análisis de los datos, se puede observar en la Tabla 3.2.15 que los cantones con 

mayor evapotranspiración anual son Nobol, Isidro Ayora y Daule con una 

evapotranspiración mayor a 1.280 mm en un año normal.  Los cantones con menor 

evapotranspiración anual son General Antonio Elizalde, Balao, El Triunfo, Coronel 

Marcelino Maridueña, Naranjito y Simón Bolívar con una evapotranspiración anual menor 

a 1.060 mm, igualmente para un año normal. 

Tabla 3.2.15 Promedio de evapotranspiración anual estimada a nivel de cantones de la 

Provincia del Guayas para diversos períodos de retorno 

 

Cantón 

TR = 2 años 

(condición 

normal) 

TR = 5 años 

(Potencial El 

Niño LEVE) 

TR = 10 años 

(Potencial El 

Niño 

MODERADO) 

TR = 25 años 

(Potencial El 

Niño ALTO) 

Alfredo Baquerizo Moreno 1.138  1.241  1.317  1.422  

Balao 1.030  1.111  1.171  1.249  

Balzar 1.228  1.328  1.412  1.528  

Colimes 1.224  1.321  1.405  1.520 

CoronelMarcelinoMaridueña 1.053  1.151  1.222  1.316  

Daule 1.285  1.387  1.478  1.603 

Durán 1.232  1.327  1.404  1.508  
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Cantón 

TR = 2 años 

(condición 

normal) 

TR = 5 años 

(Potencial El 

Niño LEVE) 

TR = 10 años 

(Potencial El 

Niño 

MODERADO) 

TR = 25 años 

(Potencial El 

Niño ALTO) 

El Triunfo 1.048  1.146  1.219  1.317  

El Empalme 1.173  1.266  1.335  1.430  

General Antonio Elizalde 995  1.129  1.229  1.365  

Guayaquil 1.206  1.319  1.408  1.527  

Isidro Ayora 1.301  1.405  1.496  1.621  

Lomas de Sargentillo 1.276  1.364  1.450  1.568  

Milagro 1.132  1.224  1.294  1.388  

Naranjal 1.098  1.170  1.228  1.304  

Naranjito 1.056  1.160  1.233  1.332  

Nobol 1.308  1.412  1.505  1.634  

Palestina 1.260  1.353  1.440  1.560  

Pedro Carbo 1.259 1.358  1.442  1.557  

Playas 1.210 1.315  1.408  1.536  

Salitre 1.249 1.348  1.434  1.553  

Samborondón 1.256 1.368  1.458  1.583  

San Jacinto de Yaguachi 1.188 1.280  1.353  1.453  

Santa Lucía 1.256 1.345  1.430  1.546  

Simón Bolívar 1.060 1.169  1.247  1.352  

Fuente INAMHI, Información meteorológica 
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Figura 3.2.14 Mapa climático de la evapotranspiración mensual en la Provincia del Guayas 

(período de retorno de 2 años que representa una probabilidad del 50% de que los 

valores sean excedidos – condiciones normales). Elaboración: CADS – ESPOL/ 

2014 

 

En el ámbito de subcuenca 

 

En la Figura 3.2.15 a continuación, se muestra la variación de la evapotranspiración mensual 

para cada subcuenca.  Al igual que los gráficos anteriores, deberá ser usado 

cualitativamente debido a la variabilidad espacial del parámetro en toda la región de la 

subcuenca.  Las subcuencas  Río Zapotal, Río Daular, Río Chongón y Áreas Menores de 

Drenaje en el área de Guayaquil son las que emiten mayor evapotranspiración mensual en 

todo el año. 
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Figura 3.2.15 Mapa climático de la evapotranspiración mensual en las subcuencas hídricas de 

la Provincia del Guayas (período de retorno de 2 años que representa una 

probabilidad del 50% de que los valores sean excedidos – condiciones normales) 

Elaboración: CADS – ESPOL/ 2014 

 

3.2.1.10. Balance Hídrico  

 

Para el cálculo del balance hídrico se utilizó la siguiente fórmula: 

 

Balance hídrico = Precipitación - Evapotranspiración 

En el ámbito provincial 

 

Tal como se mencionó en la sección anterior, se usaron 70 estaciones meteorológicas para 

producir los mapas de precipitación de cada mes del año para diversos períodos de retorno. 
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La Figura 3.2.16 y la Tabla 3.2.16 muestran los resultados a nivel de la Provincia del 

Guayas. 

Tabla 3.2.16 Promedio mensual de balance hídrico estimado (mm) a nivel de la Provincia del 

Guayas para diversos períodos de retorno (se ha resaltado en azul los meses con 

superávit hídrico y con rosado los meses con déficit hídrico) 

 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Período de retorno (TR) de 2 años con una probabilidad del 50% de que los datos sean 

excedidos 

(condiciones normales) 

75 195 119 73 -70 -85 -88 -89 -92 -92 -93 -48 

Período de retorno (TR) de 5 años con una probabilidad del 20% de que los datos sean 

excedidos 

(potencialmente coincide con un evento de Fenómeno del Niño LEVE) 

271 338 306 225 52 -41 -58 -76 -66 -64 -32 61 

Período de retorno (TR) de 10 años con una probabilidad del 10% de que los datos sean 

excedidos 

(potencialmente coincide con un evento de Fenómeno del Niño MODERADO) 

285 439 421 324 114 -20 -46 -85 -74 -74 2 122 

Período de retorno de 25 años con una probabilidad del 4% de que los datos sean excedidos 

(potencialmente coincide con un evento de Fenómeno del Niño ALTO) 

386 566 565 449 191 7 -36 -84 -67 -69 45 198 

Fuente INAMHI, Información meteorológica 

 
Figura 3.2.16 Variación del balance hídrico promedio durante el año en el territorio de la 

Provincia del Guayas para varios períodos de retorno. Elaboración: CADS – ESPOL/ 

2014 
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En el ámbito cantonal 

Adicionalmente, se extrajo información de balance hídrico para los 25 cantones de la 

Provincia del Guayas.  A continuación se presenta la Tabla 3.2.17 y la  

Figura 3.2.17, como resumen, del balance hídrico anual obtenido en cada cantón. Los 

cantones que mayor balance hídrico anual (superávit hídrico) presentan son General 

Antonio Elizalde y Simón Bolívar con más de 890 mm en un año normal.  Los cantones 

con el menor balance hídrico anual (déficit hídrico) son Playas y Guayaquil con menos de -

798 mm en un año normal. 

Tabla 3.2.17 Balance Hídrico Anual estimado (mm) a nivel de cantones de la Provincia del 

Guayas para diversos períodos de retorno (se ha resaltado en azul los meses con 

superávit hídrico y con rosado los meses con déficit hídrico) 

 

Cantón 

TR = 2 años 

(condición 

normal) 

TR = 5 años 

(Potencial El 

Niño LEVE) 

TR = 10 años 

(Potencial El 

Niño 

MODERADO) 

TR = 25 años 

(Potencial El 

Niño ALTO) 

Alfredo Baquerizo Moreno 699  2.435  3.301  4.510  

Balao -305  727  1.082  1.725  

Balzar 418  1.593  2.313  3.240  

Colimes -44  1.002  1.489  2.214  

CoronelMarcelino 

Maridueña 

700  2.371  3.239  4.446  

Daule -423  582  942  1.551 

Durán -239  954  1.465 2.264  

El Triunfo 743  2.191 2.940  4.013  

Empalme 760  2.020  2.877  3.971  

General Antonio Elizalde 1.298  2.780  3.619 4.803  

Guayaquil -798  264  677  1.294  

Isidro Ayora -616  202 453  937  

Lomas de Sargentillo -590  165 337  748  

Milagro 172  1.776  2.471  3.527  

Naranjal -299  696  1003  1603  

Naranjito 681  2.490  3.408  4.684  

Nobol -557  231  474  949  

Palestina -65  1.158  1.692  2.498 

Pedro Carbo -629  270  525  1.042  

Playas -1.060  -381  -143  207  

Salitre -43  1.102  1.584  2.343  

Samborondón -153  1.246  1.849  2.747  

San Jacinto de Yaguachi -73  1.284  1.857  2.749  

Santa Lucía -324  692  1.034  1.639  

Simón Bolívar 894  2.779  3.712  5.029  

Fuente INAMHI, Información meteorológica 
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Figura 3.2.17 Mapa climático del Balance Hídrico en la Provincia del Guayas (período de 

retorno de 2 años que representa una probabilidad del 50% de que los valores sean 

excedidos – condiciones normales) Elaboración: CADS – ESPOL/ 2014 

 

En el ámbito de Subcuenca 

En la  

Figura 3.2.18, se muestra la variación del balance hídrico mensual para cada subcuenca.  

Las subcuencas Río Zapotal, Río Daular y Río Chongón son las que presentan un déficit 

hídrico durante la mayoría de un año típico (condiciones normales). 
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Figura 3.2.18 Mapa climático del balance hídrico mensual en las subcuencas hídricas de la 

Provincia del Guayas (período de retorno de 2 años que representa una 

probabilidad del 50% de que los valores sean excedidos – condiciones normales). 

Elaboración: CADS – ESPOL/ 2014 

 

 

3.2.2. Hidrología (por cantón y por sub-cuenca) 

 

3.2.2.1. Metodología para Determinar Caudales 

 

El análisis de caudales fue determinado a nivel de las 22 subcuencas definidas por la 

metodología PROMSA, previamente acordadas con el personal técnico de la Dirección de 

Riego, Drenaje y Dragas de la Prefectura de la Provincia del Guayas.  Estas subcuencas 

fueron mencionadas en la sección CLIMA del presente informe. 
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Datos de fuentes de Información Secundaria 

 

La mayor parte de la información referente a caudales de dichas subcuencas fue recopilada 

a partir de información secundaria en diversas fuentes de información.  Una de esas fuentes 

de información es el Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (INAMHI), que posee 

registros históricos de caudales medidos en 24 estaciones hidrológicas en el área de 

influencia de las Subcuencas PROMSA analizadas en el presente diagnóstico.  

Adicionalmente, hay dos estaciones dentro del área de estudio que registran datos de altura 

de agua (limnímetro). 

Tabla 3.2.18 Ubicación de las estaciones hidrológicas administradas por INAMHI en el sitio de 

estudio en relación con las subcuencas analizadas 

Subcuenca Código Nombre 
Periodo de 
medición 

Número Datos 
Mensuales 

Coordenadas 
WGS 84 – UTM 

17 S 

Río 
Yaguachi 

H0330 
Chanchan en 
Km.90+180 

1964 – 1985 
2011 – 2013 

255 
E 707348, N 

9754307 

H0331 
Chimbo en San 
Lorenzo 

1963 – 1986 
1991 – 2013 

506 
E 722038, N 

9815640 

H0332 
Canal Chimbo en San 
Lorenzo 

1963 – 1969 
1972 – 1988 
1990 – 2014 

493 
E 722038, N 

9815609 

H0333 
San Lorenzo en San 
Lorenzo 

1963 – 2013 
587 

E 722994, N 
9813457 

H0337 Pangor AJ Chimbo 
1974 – 2013 

483 
E 722068, N 

9786392 

H0338 Chimbo DJ Pangor 
1964 – 2014 

538 
E 721666, N 

9786301 

H0340 Chimbo en Bucay 
1964 – 2005 
2008 – 2010 
2012 – 2013 

504 
E 707072, N 

9756335 

H0375 Chanchan DJ Huataxi 
1991 – 2000 
2002 – 2008 
2011 – 2013 

227 
E 725732, N 

9751395 

H0385 Angas AJ Chanchan 
1994 – 2013 

233 
E 725732, N 

9751395 

H0390 
Chimbo AJ Milagro 
Inamhi 

1970 – 1980 
2003 – 2012 

192 
E 645315, N 

9767549 

Río 
Babahoyo 

H0334 
De Chima AJ Las 
Pesq.(Sicoto Aj) 

1968 – 2014 
494 

E 714751, N 
9794634 

H0343 
Echeandia en 
Echeandia 

1964 – 2013 
499 

E 691363, N 
9842361 

H0346 Zapotal en Lechugal 
1964 – 2013 

551 
E 673714, N 

9846121 

H0371 San Pablo en Palmar 
1970 – 1986 
1988 – 2013 

403 
E 673646, N 

9797439 

Río Vinces 

H0326 Baba DJ Toachi-DCP 
1964 – 2009 

455 
E 679535, N 

9926192 

H0329 
Pilalo en La 
Esperanza 

1962 – 1984 
2006 – 2010 

321 
E 714931, N 

9901879 

H0347 Quevedo en Quevedo 
1962 – 2013 

557 
E 671698, N 

9888385 
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Subcuenca Código Nombre 
Periodo de 
medición 

Número Datos 
Mensuales 

Coordenadas 
WGS 84 – UTM 

17 S 

H0348 Vinces en Vinces-DCP 
1964 – 2013 

533 
E 639827, N 

9829558 

Río Macul H0352 
Macul en 
Pte.Carretera 

1962 – 1977 
1979 – 2013 

497 
E 653888, N 

9882374 

Río Daule 

H0327 Cajones en Km.18 ½ 
1997 – 1998 
2002 – 2007 
2011 – 2013 

95 
E 686380, N 

9972847 

H0359 Pajan en Agua Fría 
1985 – 2004 
2006 – 2013 

289 
E 569861, N 

9822404 

H0363 Daule en Balzar 
1965 – 1995 

1998 
2001 – 2013 

494 
E 621542, N 

9850419 

H0365 Daule en La Capilla 
1963 – 2013 

591 
E 611758, N 

9812499 

Fuente: INAMHI 

En el caso de la Cuenca del río Cañar, INAMHI posee una estación limnimétrica (mide 

alturas de agua), por lo que el caudal generado por dicha cuenca no fue obtenido del 

INAMHI, sino de otras fuentes de información.  La generación superficial de caudal de esta 

subcuenca es de 29 l/s/km² para el caudal medio y 8  l/s/km² para el caudal de estiaje 

(Chamorro et al, 2005). 

 
Otra fuente de información fue el estudio MONITOREO AMBIENTAL DE LAS ÁREAS 

MINERAS EN EL SUR DEL ECUADOR (1996 – 1998), realizado por Swedish Environmental 

Systems (SES) en el marco del Proyecto de Desarrollo Minero y Control Ambiental 

(PRODEMINCA) para el Ministerio de Energía y Minas del Ecuador en el año 1998.  En 

dicho estudio, se reporta el monitoreo de caudales en 30 sitios seleccionados en las 

cuencas de los ríos Siete, Gala, Tenguel y Balao para cinco fechas específicas (febrero 

1996, agosto 1996, marzo 1997, agosto 1997 y mayo 1998).  Es importante señalar que no 

todos los sitios fueron monitoreados siempre en las mismas fechas.  Las mediciones entre 

marzo de 1997 y mayo de 1998 corresponden a un fenómeno de El Niño registrado por el 

INAMHI en dichas fechas en el Ecuador. 

Tabla 3.2.19 Ubicación de puntos de medición de caudales en las subcuencas Siete, Tenguel, 

Balao y Gala 

Subcuenca Código Nombre 
Periodo 

de 
medición 

Caudal 
registrado 

(m³/s) 

Coordenadas 
WGS 84 – UTM 17 

S 

Río Balao 

D031/J-1 
Rio Balao Grande 
(cercano a la 
desembocadura) 

Feb – 96 21,12 
E 627942, N 

9681026 

D006/P-6 
Rio Balao Grande (San 
Antonio) 

Feb – 96 27,42 
E 643142, N 

9676026 
Ago – 96 3,23 

May - 98 68,7 

D004/P-4 
Rio Balao Grande (La 
Victoria) 

Feb – 96 24,47 E 656312, N 
9678232 Ago – 96 3,58 

D005/P-5 
Rio Balao Chico (San 
Miguel) 

Feb – 96 1,26 E 648785, N 
9674439 Ago – 96 0,24 
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Subcuenca Código Nombre 
Periodo 

de 
medición 

Caudal 
registrado 

(m³/s) 

Coordenadas 
WGS 84 – UTM 17 

S 

D051/P-5.1 
Rio Balao Chico (San 
Miguel) 

Ago – 96 0,10 
E 650806, N 

9674200 

D003/P-3 Rio Pijili 

Feb – 96 4,97 
E 656360, N 

9677530 
Ago – 96 1,44 

May - 98 12,13 

D001/P-1 Rio Pijili 
Feb – 96 1,22 E 664403, N 

9672026 Ago – 96 0,32 

D002/P-2 Rio Pijili 
Feb – 96 0,14 E 661577, N 

9673300 Ago – 96 0,01 

Río Siete 

D135/J-5.1 
Rio Siete (cercano a la 
desembocadura) 

Feb – 96 11,37 E 626942, N 
9662726 May – 98 20,30 

D036/J6 Rio Siete (camaroneras) 

Feb – 96 3,70 
E 634042, N 

9662026 
Ago – 96 0,22 

May – 98 7,38 

D038/J8 Rio Siete (camaroneras) 

Feb – 96 3,77 

E 636142, N 
9661426 

Ago – 96 0,19 

Mar – 97 2,39 

Ago – 97 1,97 

May – 98 3,25 

D017/P-17 
Rio Siete (carretera 
Panamericana) 

Feb – 96 1,85 

E 638541, N 
9659888 

Ago – 96 0,22 

Mar – 97 2,36 

Ago – 97 2,35 

May – 98 3,12 

D019/P-19 Rio Siete (El Paraíso) 

Feb – 96 1,34 

E 641242, N 
9657426 

Ago – 96 0,37 

Mar – 97 2,18 

Ago – 97 2,81 

May – 98 4,33 

D020/P-20 Rio Margarita 

Feb – 96 0,82 

E 643642, N 
9656726 

Ago – 96 0,29 

Mar – 97 2,06 

Ago – 97 2,09 

May – 98 2,45 

D037/J7 
Estero Guanache (Camilo 
Ponce Enríquez) 

Feb – 96 0,69 E 637742, N 
9661326 Ago – 96 0,07 

D016/P-16 Estero Guanache 

Feb – 96 0,21 

E 639142, N 
9661126 

Ago – 96 0,06 

Mar – 97 0,27 

Ago – 97 0,32 

May – 98 0,26 

D012/P-12 Rio Fermín 

Feb – 96 0,08 
E 639841, N 

9663826 
Ago – 96 0,04 

May – 98 0,28 

D021/P-20.1 Quebrada El Paraíso 

Feb – 96 0,02 

E 643542, N 
9657076 

Mar – 97 0,39 

Ago – 97 0,14 

May – 98 0,25 

D022/P-20.2 Quebrada La Florida 

Feb – 96 0,01 

E 642542, 
N9657526 

Mar – 97 0,23 

Ago – 97 0,06 

May – 98 0,15 
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Subcuenca Código Nombre 
Periodo 

de 
medición 

Caudal 
registrado 

(m³/s) 

Coordenadas 
WGS 84 – UTM 17 

S 

D018/P-18 Río Nueve de Octubre 
Feb – 96 0,11 E 639942, N 

9659026 Ago – 96 0,02 

Río Gala 

D032/J2 
Rio Gala (cercano a la 
desembocadura) 

Feb – 96 16,23 E 632142, N 
9674126 Ago – 96 4,85 

D007/P-7 
Rio Gala (puente carretera 
Panamericana) 

Feb – 96 14,21 
E 641633, N 

9670608 
Ago – 96 1,19 

May - 98 39,48 

D010/P-10 Rio Gala (Santa Ana) 
Feb – 96 14,35 E 649505, N 

9669926 Ago – 96 4,84 

D008/P-8 Rio Chico 

Feb – 96 1,27 

E 641242, N 
9670284 

Ago – 96 0,62 

Mar – 97 1,51 

Ago – 97 0,96 

May – 98 2,84 

D009/P-9 Rio Chico (Shurimal) 

Feb – 96 0,91 

E 647142, N 
9668426 

Ago – 96 0,17 

Mar – 97 1,19 

Ago – 97 0,59 

May – 98 2,00 

Río Tenguel 

D033/J3 
Rio Tenguel (cercano a la 
desembocadura) 

Feb – 96 7,10 E 630342, N 
9668826 Ago – 96 1,20 

D034/J4 Rio Tenguel (Tenguel) 

Feb – 96 4,80 
E 635242, N 

9668926 
Ago – 96 0,30 

May - 98 6,01 

D011/P-11 
Rio Tenguel (Barrio de 
Arriba) 

Feb – 96 4,50 
E 640741, N 

9667170 
Ago – 96 0,20 

May - 98 10,67 

D013/P-13 Rio Tenguel (Santa Marta) 

Feb – 96 4,20 

E 644674, N 
9664026 

Ago – 96 0,80 

Ago – 97 2,66 

May – 98 10,03 

D014/P-14 Quebrada Caña Quemada 

Feb – 96 0,05 

E 645241, N 
9662226 

Ago – 96 0,002 

Mar – 97 0,18 

Ago – 97 0,05 

May – 98 0,24 

D015/P-15 Quebrada Guagua-Coca 
Feb – 96 0,18 E 646642, N 

9661726 Ago – 96 0,04 

PRODEMINCA, 1998 

Datos de fuentes de Información Primaria 

 
Para complementar la información faltante en las subcuencas, se midieron velocidades de 

flujo en 21 sitios en el área de estudio, junto con dimensiones aproximadas de las secciones 

transversales en los puntos de medición.  Con dichos datos, se pudo estimar un caudal al 

momento de la medición (entre junio y julio de 2014) que corresponderían a una medición 

realizada en temporada seca para todas las cuencas analizadas. 
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Tabla 3.2.20 Localización de los puntos de monitoreo de caudal y calidad del agua realizados 

por CADS - ESPOL como información primaria 

 

Subcuenca Código Fecha Sitio 
Caudal 
(m³/s) 

Coordenadas 
WGS 84 – UTM 

17 S 

Río Gala E01 
27 – jun 
– 2014 

Límite cantonal entre Balao y 
Guayaquil 

30,00 
E 641607, N 

9670636 

Río Balao E02 
27 – jun 
– 2014 

Río Balao (puente de la carretera 
Panamericana) 

17,86 
E 643221, N 

9675908 

Río Jagua E03 
27 – jun 
– 2014 

Límite cantonal entre Balao y 
Naranjal 

10,42 
E 643347, N 

9688742 

Río Naranjal E04 
27 – jun 
– 2014 

Río Chacayaco 2,00 
E 653171, N 

9708473 

Río Cañar 

E05 
1 – jul – 

2014 
Río Cañar (Puerto Inca) 5,19 

E 666890, N 
9718107 

E06 
1 – jul – 

2014 
Río Cañar (hacienda Indiana) 16,45 

E 666903, N 
9719930 

Río Taura E07 
1 – jul – 

2014 
Rio Bulubulu 24,37 

E 651668, N 
9750652 

Río Yaguachi E08 
1 – jul – 

2014 
Río Chimbo 30,68 

E 653480, N 
9758480 

Río Jujan E09 
1 – jul – 

2014 
Río Jujan 6,60 

E 659341, N 
9790025 

Río Daule 

E10 
2 – jul – 

2014 
Río Canan 0,16 

E 586144, N 
9801101 

E11 
2 – jul – 

2014 
Río Paco 0,08 

E 594643, N 
9782159 

E12 
2 – jul – 

2014 
Río Loco 

No hubo 
flujo 

E 607468, N 
9801468 

E14 
4 – Jul – 

2014 
Río Magro 

No hubo 
flujo 

E 610205, N 
9791306 

E15 
4 – jul – 

2014 
Río Bijagual (a 0.8 km al suroeste 

de Nobol) 
1,75 

E 608749, N 
9787863 

E18 
9 – jul – 

2014 
Río Paján (a 1.7 km al oeste de 

Colimes) 
2,00 

E 608550, N 
9829900 

E19 
9 – jul – 

2014 
Río Puca (a 2 km de la hacienda 

Primavera) 
60,00 

E 617006, N 
9842265 

E20 
9 – jul – 

2014 
Río Congo / Conguillo (a 12 km al 

norte de Balzar) 
0,72 

E 626487, N 
9864194 

E21 
9 – jul – 

2014 

Río Daule (límite provincial a 6.9 
km aguas abajo de la presa Daule 

- Peripa) 
0,11 

E 636527, N 
9891989 

Río Daular E16 
4 – jul – 

2014 
Río Mate 

No hubo 
flujo 

E 579675, N 
9728141 

Río Chongón E17 
4 – jul – 

2014 
Río Chongón 

No hubo 
flujo 

E 603378, N 
9751731 

Áreas Menores 
de Drenaje 

E13 
2 – jul – 

2014 
Río Pula 60,00 

E 620938, N 
9800731 

Fuente: CADS – ESPOL-2014 

 

 

 



   
 

70 

      
 

 

 

3.2.2.2. Análisis hídrico por Subcuenca 

 

División Hídrica de la Provincia del Guayas 

 

El recurso hídrico superficial de La Provincia del Guayas se genera en 22 subcuencas 

catalogadas por PROMSA y ya mencionadas anteriormente.  Estas 22 subcuencas son 

parte de cinco (5) grandes sistemas hídricos definidos por SENAGUA: 

 

 Sistema Hídrico Zapotal (subcuencas Zapotal, Estero El Morro, Daular y Chongón) 

 Sistema Hídrico Guayas (subcuencas Daule, Macul, Vinces, Babahoyo, Jujan, 

Yaguachi y Áreas Menores) 

 Sistema Hídrico Taura (subcuencas Taura, Churute y Cañar) 

 Sistema Hídrico Naranjal – Pagua (subcuencas Naranjal, San Pablo, Jagua, Balao, 

Gala, Tenguel y Siete) 

 Sistema Hídrico Puná (subcuenca Isla Puná) 

 

La figura a continuación muestra los sistemas hídricos anteriormente mencionados en 

relación al territorio de la Provincia del Guayas.  Se observa que el sistema hídrico GUAYAS 

contribuye con una mayor extensión superficial (más del 50% de la superficie total de los 

cinco sistemas hídricos). Esta extensión superficial está directamente relacionada a una 

mayor captación potencial de los niveles de precipitación registrados en el área, y una mayor 

generación de escorrentía de escorrentía resultante. 

 

Adicionalmente, la subcuenca del río Zapotal, perteneciente al sistema hídrico del mismo 

nombre, es la única subcuenca que nace en territorio de la Provincia del Guayas y 

desemboca en otra provincia (la Provincia de Santa Elena).  El análisis del dominio territorial 

sobre cada cuenca es realizado a continuación. 
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Figura 3.2.19 División Hídrica que afecta a la Provincia del Guayas. 

 

Derecho de Dominio Territorial en las Subcuencas 

 

Con excepción de la Isla Puna y la subcuenca del Zapotal, el resto de subcuencas tienen 

ubicadas sus cabeceras y parte de su extensión en territorio fuera de la Provincia del 

Guayas.  La tabla a continuación muestra que porcentaje superficial de dichas cuencas 

están dentro de la Provincia del Guayas. 
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Tabla 3.2.21 Porcentaje superficial de las cuencas analizadas ubicadas dentro del territorio de 

la Provincia del Guayas 

 

Sistema 

Hídrico 

SENAGUA 

Área de 

Sistema 

Hídrico 

(km²) 

% del área del 

sistema dentro 

de la Provincia 

del Guayas 

Subcuenca 

PROMSA 

Área de 

Subcuenca 

(km²) 

% del área de 

subcuenca en la 

Provincia del 

Guayas 

Zapotal 3.833,42 58,30% Zapotal 1.064,34 2,76% 

Estero El 

Morro 

819,89 73,03% 

Daular 1.334,31 81,45% 

Chongon 614,88 84,55% 

Guayas 32.194,33 25,70% Daule 11.565,96 39,07% 

Macul 980,33 31.05% 

Vinces 4.275,55 0,00% 

Babahoyo 7.011,76 0,62% 

Jujan 816,32 83,35% 

Yaguachi 4.504,36 18,80% 

Áreas 

Menores 

3.040,05 61,86% 

Taura 4.894,23 39,38% Taura 1.977,61 64,02% 

Churute 484,46 88,95% 

Cañar 2.432,16 9,48% 

Naranjal – 

Pagua 

2.814,06 43,67% Naranjal 545,11 74,59% 

San Pablo 175,84 83,31% 

Jagua 440,17 56,18% 

Balao 795,69 26,93% 

Gala 534,30 21,34% 

Tenguel 185,24 31,67% 

Siete 137,71 31,49% 

Puna 922,55 100% Puna 922,55 100% 

Tabla elaborada en base a información cartográfica analizadade diferentes fuentes: 

SENAGUA, CLIRSEN,IGM, SIN, GAD-GUAYAS. 

 

De la tabla anterior, se puede observar que únicamente en el Sistema Hídrico de la Isla 

Puna, la Provincia del Guayas  tiene el completo dominio territorial para tomar decisiones en 

cuanto a Gestión Integrada de dicho recurso hídrico.  En los otros sistemas hídricos, el 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia del Guayas tendrá que coordinar con 

otros Gobiernos Provinciales la gestión hídrica en dichas cuencas.   

 

Es importante señalar que cuando más de una entidad comparte decisiones en una cuenca 

hidrográfica, el éxito de dicha gestión depende del grado de colaboración entre dichas 

entidades. 
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Para analizar el grado de potencial influencia en la decisión sobre la gestión de una cuenca, 

se procedió a clasificar grupos de subcuencas en función del porcentaje de participación 

territorial de la subcuenca en la Provincia del Guayas.  Esta clasificación fue seleccionada 

de acuerdo al criterio de los expertos del Centro de Aguas y Desarrollo Sustentable (CADS). 

La tabla a continuación muestra dicho análisis. 

 

Tabla 3.2.22 Potencial grado de influencia del Gobierno Provincial del Guayas en la toma de 

decisiones sobre el recurso hídrico de toda una subcuenca hidrográfica en los 

sistemas hídricos evaluados en función del área involucrada dentro de la provincia. 

 
Porcentaje de extensión 

superficial (%)de la 

subcuenca en el territorio 

de la Provincia del 

Guayas 

Potencial grado de 

influencia 

Subcuencas que caen dentro de la categoría 

indicada 

0 – 1 NULO Vinces, Babahoyo 

1 – 25 LIMITADO ó BAJO Zapotal, Cañar, Yaguachi, Gala 

25 – 75 MEDIO 
Estero El Morro, Daule, Macul, Areas Menores, 

Taura, Naranjal, Jagua, Balao, Tenguel, Siete 

75 – 100 ALTO 
Daular, Chongón, Jujan, Churute, San Pablo, 

Puna 

FUENTE: Elaboracion CADS 2014 

 

Influencia de la Topografía en el comportamiento hídrico de las Subcuencas 

 

Para este análisis, se usó un modelo digital del terreno (MDT) que cubre la extensión 

superficial de los sistemas hídricos evaluados.  Este modelo digital del terreno corresponde 

a un mapa raster de 30 × 30 m desarrollado por Marc Souris, cooperante del IRD (Francia) 

en el IGM, en la década del 90.   El inconveniente de este mapa es que la información de 

cotas suministrada es de resolución muy pobre por debajo de la cota 100 haciendo 

imposible definir las cuencas hidrográficas de manera automática digitalmente.  Sin embargo, 

este mapa fue muy útil para definir los perfiles de los ríos de longitud más larga en todas las 

cuencas y otros parámetros hidrológicos, para así determinar el comportamiento hídrico de 

cada cuenca.  

 

El archivo digital del sistema hídrico se basó en los datos obtenidos del CLIRSEN y fue 

depurado hasta donde era posible a una escala de 1:5000 usando imágenes de GOOGLE 

EARTH y BING MAPS (dependiendo de la disponibilidad de imágenes de alta resolución en 

dichos sitios). 

 

En los siguientes gráficos, se muestran los perfiles topográficos de la cadena de ríos que 

tiene la mayor longitud en cada cuenca hidrográfica.  Es importante señalar que algunos 

tramos de río son usados como límite provincial lo que es mostrado en dichos gráficos.  

También se indica la parte del río que está dentro de la Provincia del Guayas.  
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Adicionalmente, se muestran: 

 

 En el perfil correspondiente a la subcuenca Daule, la ubicación del Proyecto de 

Propósito Múltiple Jaime Roldos Aguilera (Presa Daule – Peripa). 

 En el perfil correspondiente a la subcuenca Vinces, la ubicación del Proyecto Baba 

(Presa Baba). 

 En el perfil correspondiente a la subcuenca Chongón, la ubicación del Proyecto 

Trasvase a la Península de Santa Elena (Presa Chongón) 
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Figura 3.2.20 Perfil longitudinal del trayecto hídrico más largo en las subcuencas Daule y Áreas 

Menores. 

 

0

20

40

60

80

100

120

0 50 100 150 200 250 300

C
o

ta
 s

o
b

re
 e

l 
n

iv
e

l 
d

e
l 

m
a

r 
(m

)

Distancia desde la desembocadura (km)

Sistema Hídrico GUAYAS - Subcuenca MACUL
Río DAULE - Río PULA - Río BOBO (AREAS MENORES)

Río BOBO - Río CHAGÜE GRANDE - Río MACUL (MACUL)

Confluencia
con el Río 
Babahoyo

PROVINCIA DEL 
GUAYAS

LÍMITE PROVINCIAL

 
Figura 3.2.21 Perfil longitudinal del trayecto hídrico más largo en las subcuencas Macul y 

Áreas Menores. 
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Figura 3.2.22 Perfil longitudinal del trayecto hídrico más largo en las subcuencas Vinces y 

Áreas Menores. 
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Figura 3.2.23 Perfil longitudinal del trayecto hídrico más largo en las subcuencas Babahoyo y 

Áreas Menores. 
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Figura 3.2.24 Perfil longitudinal del trayecto hídrico más largo en las subcuencas Jujan y Áreas 

Menores. 
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Figura 3.2.25 Perfil longitudinal del trayecto hídrico más largo en las subcuencas Yaguachi y 

Áreas Menores. 
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Figura 3.2.26 Perfil longitudinal del trayecto hídrico más largo en las subcuencas Siete, 

Tenguel y Gala 
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Figura 3.2.27 Perfil longitudinal del trayecto hídrico más largo en las subcuencas Balao, Jagua, 

San Pablo y Naranjal 
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Figura 3.2.28 Perfil longitudinal del trayecto hídrico más largo en las subcuencas Taura, 

Churute y Cañar 
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Figura 3.2.29 Perfil longitudinal del trayecto hídrico más largo en la subcuenca Chongón 
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Figura 3.2.30 Perfil longitudinal del trayecto hídrico más largo en las subcuenca Daular y El 

Morro 
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Figura 3.2.31 Perfil longitudinal del trayecto hídrico de la subcuenca Zapotal que afecta a la 

Provincia del Guayas (solamente la cabecera de la subcuenca pertenece a la 

Provincia del Guayas) 

 

De los gráficos anteriores, se puede resumir en la siguiente tabla las características físicas 

relevantes de cada subcuenca (longitud de trayecto hídrico y la pendiente en el terreno).  Se 

puede concluir que en el territorio de la Provincia del Guayas, las pendientes promedios son 

inferiores al 12%, en la mayor parte del territorio provincial, lo que incide en que dicha área 

sea más susceptible a tener problemas de drenaje. 
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Tabla 3.2.23 Variación de la pendiente del terreno en las subcuencas y dentro del territorio 

provincial 

 

Sistema 
Hídrico 

Subcuenca 
Longitud de trayecto 

hídrico más largo (km) 

Pendiente del terreno (%) 

Subcuenca 
Provincia del 

Guayas 

Rango Promedio Rango Promedio 

ZAPOTAL 

Río Zapotal 63,3 
0,00 – 
56,10 

3,65 
0,00 – 
30,37 

3,23 

Estero del 
Morro 

53,9 
0,00 – 
57,24 

2,59 
0,00 – 
53,91 

2,15 

Río Daular 75,7 
0,00 – 
78,87 

2,51 
0,00 – 
78,87 

2,07 

Río Chongón 83,1 
0,00 – 
68,84 

5,05 
0,00 – 
68.84 

5,02 

GUAYAS 

Río Daule 419,0 
0,00 – 
181,01 

9,19 
0,00 – 
78,78 

3,07 

Río Vinces 383,1 
0,00 – 
853,37 

15,86 No aplica No aplica 

Río 
Babahoyo 

273,5 
0,00 – 
331,88 

20,67 
0,00 – 
113,12 

12,37 

Río Macul 291,84 
0,00 – 
29,59 

1,41 
0,00 – 
26,52 

1,96 

Río Jujan 164,14 
0,00 – 
138,16 

3,72 
0,00 – 
96,51 

1,23 

Río Yaguachi 258,5 
0,00 – 
777,37 

29,19 
0,00 – 
55,59 

0,71 

Áreas 
menores 

93,7 
0,00 – 
69,88 

1,04 
0,00 – 
69,88 

1,43 

TAURA 

Río Taura 151,02 
0,00 – 
301,76 

9,48 
0,00 – 
113,48 

1,75 

Río Churute 61,8 
0,00 – 
118,63 

3,78 
0,00 – 
118,63 

4,27 

Río Cañar 154,9 
0,00 – 
431,33 

32,14 
0,00 – 
111,87 

1,27 

NARANJAL – 
PAGUA 

Río Naranjal 76,0 
0,00 – 
293,50 

17,39 
0,00 – 
93,36 

8,11 

Río San 
Pablo 

43,6 
0,00 – 
93,26 

11,17 
0,00 – 
83,57 

7,77 

Río Jagua 54,0 
0,00 – 
135,10 

15,47 
0,00 – 
84,43 

4,09 

Río Balao 79,9 
0,00 – 
652,92 

30,33 
0,00 – 
52,77 

0,82 

Río Gala 65,0 
0,00 – 
140,79 

31,87 
0,00 – 
81,88 

1,18 

Río Tenguel 46,4 
0,00 – 
195,06 

27,16 
0,00 – 
13,91 

0,64 

Río Siete 32,2 
0,02 – 
140,88 

15,93 
0,00 – 
9,59 

0,58 

PUNA Isla Puna 15,0 
0,00 – 
61,68 

1,79 
0,00 – 
61,68 

1,79 

Fuente: Informacion cartografica analizada 
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Otra forma de determinar las áreas proclives a tener problemas de drenaje o de riego, es 

usando el mapa raster de elevaciones (cotas).  La figura a continuación muestra el uso de 

las elevaciones para determinar estos problemas, considerando la siguiente clasificación: 

 

Tabla 3.2.24 Categorización de las zonas proclives a tener problemas de riego o de drenaje en 

función de la elevación (cota) del terreno. 

Elevación 

(m.s.n.m.) 
Categorización 

0 – 25 Potenciales problemas de drenaje (zonas proclives a inundarse) 

25 – 75 Potenciales problemas tanto de riego como de drenaje 

Más de 75 
Potenciales problemas de riego (zonas proclives a no retener el agua de 

escorrentía) 

Fuente:Criterios del consultor 

 

 
 

Figura 3.2.32 Visualización de las áreas proclives a tener problemas de riego y/o drenaje en el 

territorio de la Provincia del Guayas en función de la elevación (cota) del terreno. 
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Finalmente, se puede utilizar el ÍNDICE TOPOGRÁFICO DE HUMEDECIMIENTO 

(Topographic Wetness Index – TWI) que es un valor calculado que varía normalmente entre 

0 y 30 (mientras más alto es el valor de este índice, la zona es más propensa 

topográficamente a acumular humedad debido a escorrentía). Este índice relaciona el área 

de escurrimiento que drena a un punto topográfico con  la pendiente del terreno en dicho 

punto, mediante la siguiente fórmula: 

 
 

En la provincia del Guayas, el TWI varía entre 8 y 19.  El mapa a continuación  muestra la 

variación espacial de este parámetro en toda la provincia.  Se observa una coincidencia de 

áreas potencialmente inundables con el mapa derivado de la elevaciones (cotas).  

 

Considerando todo el análisis topográfico descrito, se puede concluir que la mayor parte del 

territorio de la Provincia presenta potenciales problemas de drenaje.  Sin embargo, 

considerando la información climática, se pudo determinar que también existen problemas 

de riego localizados en ciertos cantones de la provincia. 

 
Figura 3.2.33 Variación espacial de la tendencia topográfica al humedecimiento en el territorio 

de la Provincia del Guayas basado en el índice TWI. 

 



   
 

83 

      
 

Análisis de caudales registrados en las Subcuencas 

 

Basándose en el análisis de la información tanto primaria como secundaria, se pudo 

determinar los caudales máximo y mínimo que se registran en la desembocadura de las 

subcuencas del área de estudio. En las subcuencas que se puede analizar estadísticamente 

la variación de los caudales (según los datos del INAMHI), se han determinado caudales de 

inundación para períodos de retorno de 2 años (eventos normales promedios) y 25 años 

(eventos extremos promedios).  En las subcuencas donde no haya datos INAMHI, pero si 

otro tipo de datos, se determina esa variación de caudales donde sea posible. 

 

En el sistema hídrico Zapotal, la subcuenca Zapotal descarga en mar abierto, la subcuenca 

El Morro descarga hacia la salida del Golfo de Guayaquil, y las otras dos subcuencas 

descargan dentro del Golfo de Guayaquil.  Lamentablemente, no se pudo determinar el 

caudal promedio anual debido a la falta de estaciones de monitoreo hidrológico en dicho 

sistema hídrico (ver tabla).  A partir de la información evaluada, se concluye que estas 

subcuencas presentan solamente régimen hidrológico estable en la estación lluviosa 

(comportamiento estacional).  Este comportamiento se confirma con el cálculo del balance 

hídrico a partir de información climática, lo que corresponde a una zona con déficit hídrico en 

períodos climáticos normales.  Adicionalmente, el comportamiento hidrológico de estas 

cuencas también ha sido afectado por el trasvase Daule – Presa Chongón – Península de 

Santa Elena (desde 1998). 

Tabla 3.2.25 Variación de caudales estimados en las desembocaduras de las subcuencas del 

Sistema Hídrico Zapotal. 

 

Subcuenca 

Punto de 

medición 

referencial de 

caudales 

Ubicación del punto de 

medición aguas arriba 

de la desembocadura 

Estimación de caudal promedio en la 

desembocadura de la subcuenca a 

partir de puntos de medición (m³/s) 

Evento 

mínimo 

Evento 

medio 

Evento 

máximo 

Río Zapotal 

No hay punto de medición ni en información 

secundaria revisada ni en la información 

primaria. 

No se pudo obtener registro histórico de 

caudales de esta cuenca en información 

secundaria revisada. Cuenca de tipo 

estacional. 

Estero del 

Morro 

No hay punto de medición ni en información 

secundaria revisada ni en la información 

primaria. 

No se pudo obtener registro histórico de 

caudales de esta cuenca en información 

secundaria revisada. Cuenca de tipo 

estacional. 

Río Daular 
CADS – ESPOL 

(E16) 
≈ 32 km 

> 0 

Fecha de Medición: julio – 2014 

(No se pudo obtener registro histórico de 

caudales de esta cuenca en información 

secundaria revisada. Cuenca de tipo 

estacional) 

Río 

Chongón 

CADS – ESPOL 

(E17) 
≈ 26 km 

> 0 

Fecha de Medición: julio – 2014 

(No se pudo obtener registro histórico de 
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Subcuenca 

Punto de 

medición 

referencial de 

caudales 

Ubicación del punto de 

medición aguas arriba 

de la desembocadura 

Estimación de caudal promedio en la 

desembocadura de la subcuenca a 

partir de puntos de medición (m³/s) 

Evento 

mínimo 

Evento 

medio 

Evento 

máximo 

caudales de esta cuenca en información 

secundaria revisada. Cuenca de tipo 

estacional) 

 

En el sistema hídrico Guayas, todas las subcuencas descargan en el río Guayas, el cual 

desfoga en el Golfo de Guayaquil.  Todo el sistema descarga aproximadamente 1100 m³/s 

en condiciones  normales (ver Tabla 3.2.26) hacia la zona del Golfo. Adicionalmente, el 

comportamiento hidrológico de todo el sistema también ha sido afectado (o será afectado) 

por diversas obras hidráulicas: Presa Daule – Peripa (desde 1987), Presa Baba (desde 

2013), Trasvase a la Península de Santa Elena (desde 1998), y el Proyecto DAUVIN (a partir 

del año 2015). 

Tabla 3.2.26 Variación de caudales estimados en las desembocaduras de las subcuencas del 

Sistema Hídrico Guayas. 

 

Subcuenca 

Punto de 

medición 

referencial de 

caudales 

Ubicación del punto de 

medición aguas arriba 

de la desembocadura 

Estimación de caudal promedio en la 

desembocadura de la subcuenca a 

partir de puntos de medición (m³/s) 

Evento mínimo 
Evento 

medio 

Evento 

máximo 

Río Daule 

INAMHI – Daule 

en La Capilla 

(H0365) 

≈ 65 km 

70 

(promedio anual de 

mínimos 

registrados) 

318 

(TR = 2 

años) 

972 

(TR = 25 

años) 

Río Vinces 

INAMHI – 

Vinces en 

Vinces DCP 

(H0348) 

≈ 1 km 

(aguas abajo) 

71 

(promedio anual de 

mínimos 

registrados) 

209 

(TR = 2 

años) 

442 

(TR = 25 

años) 

Río 

Babahoyo 

INAMHI – 

Zapotal en 

Lechugal 

(H0346) 

≈ 88 km 

49 

(promedio anual de 

mínimos 

registrados) 

355 

(TR = 2 

años) 

916 

(TR = 25 

años) 

INAMHI – 

Echeandía en 

Echeandía 

(H0343) 

≈ 106 km 

INAMHI – San 

Pablo en Palmar 

(H0371) 

≈ 44 km 

Río Macul 

INAMHI – Macul 

en Puente 

Carretera 

(H0352) 

≈ 146 km 

1 

(promedio anual de 

mínimos 

registrados) 

17 

(TR = 2 

años) 

62 

(TR = 25 

años) 
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Río Jujan 
CADS – ESPOL 

(E09) 
≈ 16 km 

> 7 

Fecha de Medición: julio – 2014 

(No se pudo obtener registro histórico de 

caudales de esta cuenca en información 

secundaria revisada) 

Río 

Yaguachi 

INAMHI – 

Chimbo AJ 

Milagro (H0390) 

≈ 10 km 

5 

(promedio anual de 

mínimos 

registrados) 

29 

(TR = 2 

años) 

72 

(TR = 25 

años) 

Áreas 

menores 

Estimación en el río Guayas a partir de 

caudales definidos para subcuencas Daule, 

Vinces, Macul, Babahoyo, Jujan y Yaguachi 

≈ 250 

(promedio anual de 

mínimos 

registrados) 

≈ 1100 

(TR = 2 

años) 

≈ 3100 

(TR = 25 

años) 

 

En el sistema hídrico Taura, todas las subcuencas descargan hacia el Golfo de Guayaquil 

con un caudal promedio de más de 150 m³/s en condiciones normales (ver Tabla 3.2.27) 

hacia la zona del Golfo. Adicionalmente, el comportamiento hidrológico en la subcuenca del 

Cañar será afectado por el Proyecto de Control de Inundaciones Bulubulu - Cañar (a partir 

del año 2015). 

Tabla 3.2.27 Variación de caudales estimados en las desembocaduras de las subcuencas del 

Sistema Hídrico Taura. 

Subcuenca 

Punto de 

medición 

referencial de 

caudales 

Ubicación del punto de 

medición aguas arriba 

de la desembocadura 

Estimación de caudal promedio en la 

desembocadura de la subcuenca a partir 

de puntos de medición (m³/s) 

Evento 

mínimo 

Evento 

medio 

Evento 

máximo 

Río Taura 

CADS – ESPOL 

(E07) 
≈ 49 km 

> 24 

Fecha de Medición: julio – 2014 

(No se pudo obtener registro histórico de 

caudales de esta cuenca en información 

secundaria revisada) 

Otras fuentes 
47 

(promedio anual) 

Río 

Churute 
Otras fuentes 

10 

(promedio anual) 

Río Cañar 

CADS – ESPOL 

(E05) 
≈ 38 km 

> 30 

Fecha de Medición: julio – 2014 

(No se pudo obtener registro histórico de 

caudales de esta cuenca en información 

secundaria revisada) 

CADS – ESPOL 

(E06) 
≈ 38 km 

Otras fuentes 

5 

(estiaje anual 

promedio) 

70 

(promedio 

anual) 

185 

(máximo anual 

promedio) 

≈ 1000 

(avenida para 

TR = 100 

años) 
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Al igual que el sistema hídrico anterior, el sistema hídrico Naranjal - Pagua descarga hacia el 

Golfo de Guayaquil. El caudal promedio de descarga es de más de 70 m³/s en condiciones 

normales (ver Tabla 3.2.28) hacia la zona del Golfo. Este sistema hídrico es influenciado por 

la contaminación del sector minero en esta zona. 

Tabla 3.2.28 Variación de caudales estimados en las desembocaduras de las subcuencas del 

Sistema Hídrico Naranjal - Pagua. 

  

Subcuenca 

Punto de 

medición 

referencial de 

caudales 

Ubicación del punto de 

medición aguas arriba 

de la desembocadura 

Estimación de caudal promedio en la 

desembocadura de la subcuenca a 

partir de puntos de medición (m³/s) 

Evento 

mínimo 
Evento medio 

Evento 

máximo 

 

Río 

Naranjal 

CADS – ESPOL 

(E04) 
≈ 22,2 km 

> 3 

Fecha de Medición: julio – 2014 

(No se pudo obtener registro histórico de 

caudales de esta cuenca en información 

secundaria revisada) 

Río San 

Pablo 

No hay punto de medición en información 

secundaria revisada, ni en la información 

primaria. 

No se pudo obtener registro histórico de 

caudales de esta cuenca en información 

secundaria revisada. 

Río Jagua 
CADS – ESPOL 

(E03) 
≈ 12 km 

> 13 

Fecha de Medición: julio – 2014 

(No se pudo obtener registro histórico de 

caudales de esta cuenca en información 

secundaria revisada) 

Río Balao 

PRODEMINCA 

(D031/J1) 
En la desembocadura > 4,00 

No disponible por 

no existir registro 

histórico continuo 

> 92,00 

Otras fuentes 

≈ 300 

(avenida para período de retorno de 100 

años) 

Río Gala 

PRODEMINCA 

(D032/J2) 
≈ 9 km 

> 5 > 20 > 30 

PROMAS – Univ. Cuenca 

Río Tenguel 
PRODEMINCA 

(D033/J3) 
≈ 2,4 km > 0,3 

No disponible por 

no existir registro 

histórico continuo 

> 19 

Río Siete 
PRODEMINCA 

(D135/J-5.1) 
≈ 2,5 km > 0,3 

No disponible por 

no existir registro 

histórico continuo 

> 22 

 

En el caso del sistema hídrico Puná, los caudales se distribuyen radialmente desde el centro 

de la isla tanto hacia el Golfo de Guayaquil como hacia mar abierto. No se puedo obtener 

información secundaria de caudales en este sistema hídrico.  Sin embargo, el análisis 

climático determinó que esta zona se encuentra con déficit hídrico en condiciones normales, 

por lo que se concluye que el comportamiento hidrológico del sistema es estacional. 
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3.2.2.3. Caudal Ecológico 

 

De acuerdo a lo dispuesto por la “Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y 

Aprovechamientos del Agua” la Autoridad Única del Agua en concordancia con la Autoridad 

Ambiental Nacional establecerá los criterios, parámetros y metodologías para la 

determinación del caudal ecológico. Entendiéndose por caudal ecológico, la cantidad de 

agua expresada en términos de magnitud, duración, época y frecuencia del caudal 

específico y la calidad de agua expresada en términos de rango, frecuencia y duración de la 

concentración de parámetros que se requieren para mantener un nivel adecuado de salud 

en el ecosistema. 

 

Si bien es cierto en el país se hacen esfuerzos para  alcanzar una  buena calidad del agua 

para riego con la creación del Tulas por parte del Ministerio del Ambiente, aún no es posible 

tener un idea completa de los caudales necesarios para que un cuerpo hídrico se considere 

saludable y peor aun de las demandas de agua que se requieren para alcanzar un buen 

caudal ecológico. 

 

Destacando el hecho de que el caudal ecológico no es susceptible de autorización para fines 

productivos, solo en casos de excepción podrá autorizarse su uso para fines de consumo 

humano, lo que ha sido establecido en el articulo 67 de la Ley Organica de Recursos 

Hidricos Usos y Aprovechamiento del Agua, publicada en el Registro Oficial 305 del 6 de 

agosto del 2014. 

 

3.2.2.4. Calidad de agua 

 

Aunque el recurso hídrico puede ser considerado relativamente abundante en la Provincia 

del Guayas, también es cierto que las actividades humanas que se llevan a cabo en las 

diferentes subcuencas podrían ejercer una presión ambiental que amenazaría la calidad del 

recurso. Entre estas se destacan actividades de tipo agrícola, industrial, y residuos sólidos y 

líquidos resultantes de los asentamientos humanos. 

 

A la fecha de la elaboración de este diagnóstico, no existe un programa provincial de 

monitoreo rutinario de calidad de agua de ríos y arroyos de la Provincia del Guayas. Por tal 

motivo, para el presente análisis, la mayor parte de la información fue obtenida a partir de 

fuentes secundarias (ver ANEXO VI), y se complementó con obtención de datos puntuales 

en ciertas localizaciones de la Provincia (información primaria, ver ANEXO VII). Sin 

embargo, no todos los posibles monitoreos de calidad del agua realizados hasta la fecha, 

han podido ser recopilados en su totalidad debido a los tiempos de respuesta de los 

propietarios de esta información (i.e. instituciones de los sectores público, privado y 

académico). 

 

El Gobierno Provincial del Guayas deberá continuar recopilando información histórica 

disponible que pudiera caracterizar de mejor manera las cuencas hidrográficas de la 

provincia; así como, deberá tratar de establecer estaciones de monitoreo que registren de 
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manera frecuente datos ambientales para procesos de toma decisión futuros en sitios 

estratégicos de cada cuenca hidrográfica. 

 

Norma Ambiental Vigente para la Calidad del Agua 

 
La normativa vigente aplicada a la calidad del agua está estipulada por el Texto Unificado de 

la Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente (TULSMA) en el libro VI: DE LA 

CALIDAD AMBIENTAL. En esta normativa se fijan límites permisibles para diversos usos de 

las aguas superficiales: 

 

Criterio a.    Límites máximos permisibles para aguas de consumo humano y uso doméstico, 

que únicamente requieren tratamiento convencional. 

Criterio b.    Límites máximos permisibles para aguas de consumo humano y uso doméstico 

que únicamente requieran desinfección. 

Criterio c.    Criterios de Calidad admisibles para la preservación de la flora y fauna en aguas 

dulces cálidas. 

Criterio d.   Criterios de Calidad admisibles para la preservación de la flora y fauna en aguas 

de estuario. 

Criterio e.     Criterios de calidad admisibles para aguas de uso agrícola. 

Criterio f.     Criterios de calidad para aguas de uso pecuario. 

Criterio g. Criterios de calidad para aguas destinadas para fines recreativos para contacto 

primario. 

Criterio h. Criterios de calidad para aguas destinadas para fines recreativos para contacto 

secundario. 

 

En la siguiente tabla se presentan los límites permisibles para los parámetros utilizados en el 

presente diagnóstico para los 8 criterios ambientales establecidos en el TULSMA. Los 

límites permisibles de cada parámetro varían de acuerdo al criterio habiendo criterios más 

estrictos y criterios menos estrictos. Si bien el diagnóstico es parte del Plan de Riego y 

Drenaje de la Provincia del Guayas que involucran actividades agrícolas y pecuarias, el 

análisis ha considerado para la evaluación de la calidad del agua superficial el criterio más 

crítico (límites permisibles más bajos) en los parámetros evaluados. Este valor más bajo casi 

siempre corresponde con el criterio para preservar la flora y fauna del ecosistema. Sin 

embargo, el valor más bajo no es el más crítico en dos parámetros (oxígeno disuelto y pH). 

Para estos dos parámetros, se tomará como crítico un contenido de oxígeno disuelto de 6 

mg/l y un pH entre 6 y 9. Por lo tanto, la presente evaluación de la calidad ambiental aplica 

el principio de precaución respecto a la potencial contaminación registrada hasta la fecha en 

cualquiera de las cuencas hidrográficas analizadas. 

 

Los primeros 24 parámetros corresponden a aquellos requeridos en los términos de 

referencia del presente estudio. El resto de parámetros han sido colocados para evaluar lo 

que se verificó que existía en la información secundaria revisada. 

 

Algunos de los parámetros exigidos en los términos de referencia no tienen límite permisible 

en la Ley. Sin embargo, se los ha medido en la información primaria para generar otros 
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parámetros necesarios en la evaluación tales como el Índice de Calidad Ambiental (ICA – 

WQI), la relación Adsorción Sodio (SAR – RAS) entre otros. 

Tabla 3.2.29 Límites Permisibles para diversos usos de calidad del agua de acuerdo al Texto 

Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente (TULSMA), Libro 

VI DE LA CALIDAD AMBIENTAL 

PARAMETRO 
Criterio de calidad (límite permisible) 

a b c d e f g h 

pH 6 – 9 6 – 9 6 – 9 6 – 9 6 – 9 6 – 9 6 – 9 6 – 9 

Oxígeno Disuelto (mg/l) ≥ 6 ≥ 6 ≥ 5 ≥ 5 NA ≥ 3 ≥ 6 ≥ 6 

Conductividad (µS/cm) NA NA NA NA 700 NA NA NA 

Boro (mg/l) NA 0.75 0.75 5 0.7 5 NA NA 

Bicarbonatos (mg/l) NA NA NA NA NA NA NA NA 

Calcio (mg/l) NA NA NA NA NA NA NA NA 

Coliformes Fecales (NMP/100 ml) 600 NA NA NA NA 1000 200 1000 

Coliformes Totales (NMP/100 ml) 3000 5000 NA NA 1000 5000 1000 4000 

Magnesio (mg/l) NA NA NA NA NA NA NA NA 

Amonio (mg/l) 0.05 NA NA NA NA NA NA NA 

Sodio (mg/l) 200 200 NA NA NA NA NA NA 

Turbidez (UTN) 100 10 NA NA NA NA NA NA 

Demanda Bioquímica de Oxígeno 

(mg/l) 
2 2 NA NA NA NA NA NA 

Demanda Química de Oxígeno (mg/l) NA NA NA NA NA NA NA NA 

Cloruros (mg/l) 250 NA NA NA NA NA NA NA 

Fosfatos (mg/l) NA NA NA NA NA NA NA NA 

Nitratos (mg/l) 10 10 NA NA NA 10 NA NA 

Nitritos (mg/l) 1.00 1.00 0.06 1.00 NA 1.00 NA NA 

Dureza Total (mg/l) 500 500 NA NA NA NA NA NA 

Sólidos Suspendidos Totales (mg/l) NA NA NA NA NA NA NA NA 

Sólidos Disueltos Totales (mg/l) 1000 500 NA NA 450 3000 NA NA 

Pesticidas – Organoclorados (µg/l) 10 10 10 10 200 200 200 200 

Pesticidas – Organofosforados (µg/l) 100 100 10 10 100 100 100 100 

Relación Adsorción Sodio (SAR) NA NA NA NA 3 NA NA NA 

Sulfatos (mg/l) 400 250 NA NA NA NA NA NA 

Hidrocarburos totales de petróleo (mg/l) 11.82 NA 0.5 0.5 0.3 NA 0.3 0.5 

Cianuro (mg/l) 0.10 0.01 0.01 0.01 0.20 0.20 NA NA 

Arsénico (µg/l) 50 50 50 50 100 200 NA NA 

Cadmio (µg/l) 10 1 1 5 10 50 NA NA 

Cobre (µg/l) 1000 1000 20 50 2000 500 NA NA 

Mercurio (µg/l) 1 1 0.2 0.1 1 10 NA NA 

Plomo (µg/l) 50 50 10 10 50 50 NA NA 

Zinc (µg/l) 5000 5000 180 170 2000 25000 NA NA 

Nota: NA significa que el criterio no aplica para el parámetro indicado 

Fuente: Ministerio del Ambiente (2014) 
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Adicionalmente, en la misma legislación ambiental, Libro VI, Anexo I, sección 4.1.4 Criterios 

de calidad de aguas de uso agrícola o de riego, se presentan los parámetros de los niveles 

guía de la calidad del agua para riego que restringen el uso del agua para irrigación de 

cultivos en función del índice SAR, la conductividad eléctrica y el contenido de Boro, tal 

como se muestra en la tabla a continuación: 

 

Tabla 3.2.30. Parámetros de los Niveles Guía de la Calidad del Agua para Riego 

 

PARAMETRO 
GRADO DE RESTRICCIÓN 

NINGUNO LIGERO MODERADO SEVERO 

pH 6.5 – 8.4 

Afectación a la disponibilidad del agua para irrigación de cultivos debido a la salinidad 

Conductividad (µS/cm) < 700 700 3000 >3000 

Sólidos Disueltos Totales (mg/l) < 450 450 2000 >2000 

Afectación a la tasa de infiltración de agua en el suelo 

SAR entre 0 y 3; y Conductividad 

eléctrica (µS/cm) 
> 700 700 200 < 200 

SAR entre 3 y 6; y Conductividad 

eléctrica (µS/cm) 
> 1200 1200 300 < 300 

SAR entre 6 y 12; y Conductividad 

eléctrica (µS/cm) 
> 1900 1900 500 < 500 

SAR entre 12 y 20; y Conductividad 

eléctrica (µS/cm) 
> 2900 2900 1300 < 1300 

SAR entre 20 y 40; y Conductividad 

eléctrica (µS/cm) 
> 5000 5000 2900 < 2900 

Afectación al modo de irrigación por efecto de la toxicidad por sodio 

Relación Adsorción Sodio (SAR) 

ajustada – afectación a irrigación 

superficial 

< 3 3 9 > 9 

Sodio (mg/l) – afectación a irrigación 

por aspersión 
< 69 69 - - 

Afectación al modo de irrigación por efecto de la toxicidad por cloruros 

Cloruros (mg/l) – afectación a 

irrigación superficial 
< 142 142 354 > 354 

Cloruros (mg/l) – afectación a 

irrigación por aspersión 
< 106 106 - - 

Afectación al modo de irrigación por efecto de la toxicidad por boro 

Boro (mg/l) < 0.7 0.7 3 > 3 

Afectación a cultivos susceptibles por efectos misceláneos 

Bicarbonatos (mg/l) < 92 92 518 518 

Nitratos (mg/l) < 5 5 30 > 30 

Fuente: Ministerio del Ambiente (2014) 
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Datos de fuentes de Información Secundaria 

 

Durante la recopilación de información, se pudo tener acceso al estudio MONITOREO 

AMBIENTAL DE LAS ÁREAS MINERAS EN EL SUR DEL ECUADOR (1996 – 1998), 

realizado por Swedish Environmental Systems (SES) en el marco del Proyecto de Desarrollo 

Minero y Control Ambiental (PRODEMINCA) para el Ministerio de Energía y Minas del 

Ecuador en el año 1998.  Este estudio se realizó en el área de influencia de las cuencas de 

los ríos BALAO, TENGUEL, SIETE y GALA. Los datos de este estudio también fueron 

usados en el análisis de caudales en la sección HIDROLOGÍA del presente diagnóstico. El 

monitoreo fue realizado en Febrero y Agosto de 1996, Marzo y Agosto de 1997, y Mayo de 

1998. La descripción y ubicación de dichas estaciones de monitoreo fueron indicadas en la 

sección HIDROLOGÍA del presente diagnóstico. 

La  

Figura 3.2.34 muestra los puntos monitoreados en el mapa.  En el ANEXO VIII, la tabla 1A 

presenta los datos de concentración de los siguientes parámetros ambientales 

convencionales medidos en los puntos indicados: 

 temperatura, 

 conductividad eléctrica, 

 oxígeno disuelto, 

 cloruros, alcalinidad, 

 dureza total, 

 sulfatos, 

 sólidos suspendidos, 

 sólidos disueltos, 

 pH 

 turbiedad 

En el mismo ANEXO VIII, la tabla 1B presenta los datos correspondientes a concentración 

de los siguientes metales pesados, en los mismos puntos: 

 Cianuro, 

 Arsénico, 

 Cadmio, 

 Cobre, 

 Mercurio, 

 Plomo y 

 Zinc. 
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Figura 3.2.34. Distribución de puntos de monitoreo de calidad del Agua Superficial en el 

estudio realizado por PRODEMINCA (1998) 

 

Observando los valores mostrados en el ANEXO VIII para esta fuente de información, el 

mayor problema de contaminación en esas cuatro cuencas (Sistema Hídrico Naranjal – 

Pagua) es la contaminación por metales pesados originados en las actividades mineras 

ubicadas en las cabeceras de dichas cuencas.   

Ya que la actividad minera continúa realizándose en esa área, se podría esperar los mismos 

niveles de contaminación en la actualidad. La cuenca que muestra más contaminación por 

metales pesados es la del río SIETE y en menor grado la del río BALAO.   

Adicionalmente, se observan valores altos de turbiedad y sólidos suspendidos en todos los 

puntos monitoreados tanto en época seca como en época lluviosa.  Esta carga de 

sedimentos potencialmente es producida por la erosión ocasionada en la actividad minera 

aguas arriba de las cuencas. 

 

Una segunda fuente de información secundaria correspondió al Proyecto GENERACIÓN DE 

GEOINFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL TERRITORIO Y VALORACIÓN DE 

TIERRAS RURALES DE LA CUENCA DEL RIO GUAYAS, ESCALA 1:25.000.  El estudio 

fue realizado por SENPLADES, el Ministerio de Agricultura, Acuicultura y Pesca (MAGAP), 

el Centro de Levantamiento Integrado de Sensores Remotos (CLIRSEN) y SIGAGRO, en el 

año 2009; y el monitoreo fue realizado en Octubre de ese año (época seca).  En las tablas 

2A y 2B del ANEXO VIII, se muestran los valores de los parámetros monitoreados en los 25 
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puntos del proyecto distribuidos en las cuencas de los ríos YAGUACHI, DAULE, 

BABAHOYO, VINCES, MACUL y ÁREAS MENORES. La  

Figura 3.2.35 muestra los puntos monitoreados en el mapa.   

 

Estos parámetros medidos fueron: 

 Temperatura 

 Conductividad eléctrica 

 Oxígeno Disuelto 

 Carbonatos y Bicarbonatos 

 Cloruros 

 Alcalinidad 

 Dureza Total 

 Sulfatos 

 Potasio 

 Calcio 

 Magnesio 

 Sodio 

 Coliformes Fecales 

 Coliformes Totales 

 Sólidos Suspendidos 

 Sólidos Disueltos 

 pH 

 Turbiedad 

 Demanda Bioquímica de Oxígeno 

 

 

Analizando esta fuente de información, el mayor problema de contaminación de estas 

cuencas (Sistema Hídrico Guayas) es por aguas residuales domésticas presentando valores 

altos de coliformes fecales y niveles de oxígeno disuelto bajo. Adicionalmente en dos puntos 

de monitoreo ubicados en la zona de Paján, se detectaron niveles de conductividad eléctrica 

y sólidos disueltos por encima del límite permisible, y niveles de pH cercanos a 9. 
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Figura 3.2.35. Distribución de puntos de monitoreo de calidad del Agua Superficial en el 

estudio realizado por el SENPLADES – MAGAP – CLIRSEN – SIGAGRO (2009) 

 

Una tercera fuente de información secundaria correspondió a un proyecto de investigación 

de la Escuela Superior Politécnica del Litoral (ESPOL) realizado entre Octubre de 2005 y 

Febrero 2006 y que fue financiado por la Agencia de Cooperación de Universidades 

Flamencas de Bélgica (VLIR).  
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 El proyecto se llamó DIAGNÓSTICO DE LA CALIDAD DEL AGUA DEL RÍO DAULE, y el 

monitoreo comprendió cinco puntos de monitoreo que fueron analizados cada 15 días 

durante el período de investigación.   

En las tabla 3 del ANEXO VIII, se muestran los valores de los parámetros monitoreados en 

los 5 puntos del proyecto distribuidos en lo largo del río DAULE y fueron ubicados al frente 

de las poblaciones de Balzar, Palestina, Daule, Nobol y Puente Lucía. La Figura 3.2.36 

muestra los puntos monitoreados en el mapa.  Estos parámetros medidos fueron: 

 Temperatura 

 Conductividad eléctrica 

 Oxígeno Disuelto 

 Coliformes Fecales 

 Coliformes Totales 

 Sólidos Totales 

 pH 

 Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5) 

 Demanda Química de Oxígeno (DQO) 

 Pesticidas Organoclorados 

 Pesticidas Organofosforados 

 Hidrocarburos Totales de Petróleo (TPH) 

 

Analizando esta fuente de información, el mayor problema de contaminación observado a lo 

largo del río DAULE es la contaminación por aguas residuales domésticas presentando 

valores altos de coliformes fecales en los cinco puntos monitoreados en todas las fechas de 

monitoreo realizadas. Adicionalmente, se observan niveles de oxígeno disuelto bajo en los 

primeros tres puntos de monitoreo, principalmente durante la temporada seca.  

Potencialmente, esta situación se deba a la cercanía que tienen estos puntos de monitoreo 

con respecto a la Presa Daule-Peripa. 

 

Adicionalmente, se pudo observar que en los cinco puntos se detectó concentraciones de 

hidrocarburos totales de petróleo por encima del límite permisible durante la época seca. 
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Figura 3.2.36. Distribución de puntos de monitoreo de calidad del Agua Superficial en el 

estudio realizado por el VLIR - ESPOL (2009) 

 

Datos de fuentes de Información Primaria 

 

Como parte de los términos de referencia, hubo la necesidad de tomar muestras de calidad 

de agua en el área de estudio.  Lamentablemente esta información corresponde únicamente 

a eventos puntuales y no a una serie de tiempo que involucraría un mejor análisis de la 

situación ambiental de las cuencas hidrográficas analizadas. El monitoreo se lo realizó en 21 

sitios distribuidos en 12 subcuencas de la provincia, midiendo un total de 20 parámetros de 

calidad de agua. Las cuencas evaluadas fueron GALA, BALAO, JAGUA, NARANJAL, 

CAÑAR, TAURA, YAGUACHI, JUJAN, DAULAR, CHONGON, DAULE y ÁREAS MENORES. 

La  Figura 3.2.37 muestra los sitios monitoreados. 
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